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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y ia R e in a  D oña María 
Cristina (0. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serreta. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. RR. las infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE  FO ME NT O.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Terminadas Jas importantes obras que se 

habían proyectado en la Escuela general de Agricultura 
con eí ña de ampliar sus enseñanzas, mejorar su explota
ción y realizar por completo y del modo que determina el 
Real decreto de £1 de Enero d f ^ 878

:>etfpéiitár éste
heehíFydar forma oficial á la gracia que otorgó á dicha 
Escuélii; á petición dé su Director, en el acto solemne dé 
la apertura del presente curso, de que su augusto nombre 
váya unido á las mejoras materiales y á los adelantos cien
tíficos realizados en aquel centro de instrucción, se ha dig
nado disponer que el mismo se denomine en lo sucesivo 
Instituto de Alfonso X II , Escuela general de Agricultura.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Noviembre de 1880.

LAS ALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo que establece la cuarta 
de las bases orgánicas para el servicio agronómico de Es
paña, aprobadas por Real decreto de 14 de Febrero de 1879, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer que la Junta 
consultiva inspectora de dicho servicio se constituya desde 
luego, bajo la presidencia de V. E., en la forma siguiente: 
Vicepresidente, el Director de la Escuela general de Agri
cultura; y Vocales, D. Eduardo de Abela y Sainz de Andi
no, ,D. Pedro Julián Muñoz y R ubio, D. Fabriciano López 
Rodrigue^ D. Pabló Manzanera y Pablos, D. Casíldo Azcá- 
rate y Fernandez, D. Luis Casabona y Canet, D. Zoilo Es
pejo y Culebra, D. Antonio Botija y Fajardo y D. Diego 
Pequeño y Muñoz, que son los nueve Ingenieros agróno
mos más antiguos domiciliados en esta Corte; debiendo 
desempeñar el cargo de Secretario Pequeño y Muñoz por 
ser el más moderno de dichos nueve Ingenieros.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Noviembre de 1880.

LASALA.
Sr. Dlrect0r general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Excmo. Sr.: Formado, como consecuencia d e la dis
puesto en la Real orden de £0 de Marzo último, e l escala- 
ion de los Ingenieros para el servicio agronómico provin- 
^ál; y consignado en el presupuesto general vigente de 
este Ministerio el crédito necesario para el abono ' de los 
sueldos correspondientes á dichos funcionarios, S. el 
"EY D. G.) se ha dignado aprobar el escalafón? de que 

se trata, y disponer al propio tiempo, en cumplimiento de 
0 establece la 9.a delás bases orgánicas aprobadas por

Real orden de 14 de Febrero de 1879, que las 10 plazas de 
Ingenieros de primera clase sean ocupadas por D. José Ma  ̂
ría Rodríguez, D. Francisco López de Sancho, D. Mariano 
Serra y Navarro, D. Fabriciano López Rodríguez, D. An
tonio" A lvarerAranda, D. Pablo Manzanera y Pablos, Don 
Ricardo Rubio y Teixandier, D. Juan de Dios de la Puente 
y Rocha, D. Eugenio Hartzenbusch ó Hiriart, D. Juan Pou 
y Ordinas; las 15 de segunda por D. Francisco Arranz y 
Sanz, D. Antonio Berbegal y Celestino, D. José Torrepar- 
do y García, D. Mateo Tuñon de Lara, D. Galo Benito y 
López, D. José Arévalo y Baca, D. Luis Arcadio y M artí
nez, D. Juan Antonio Martin Sancho, D. José Vázquez 
Moreiro, D. Vicente Herrero y Salamanca, D. Juan Alvarez 
Sánchez, D. Ramón Paredes y Guillen, D. Ricardo Algarra 
del Castillo, D. José M ariny Mogollon y D, Salvador Calvo 
y i3áOM^X^as..34.-de,AercerA,pór., B. José Arce y Jurado, 
D. Gumersindo Fraile y Valler, D. Estéban Sala y Carrera, 
D. Mariano Gutiérrez y Gutiérrez, D. Marcial Prieto y  Ra
mos, D.'José Robles y Nesarre, D. Manuel Ruiz y Aguilar, 
D. Vieente Sanjuan y Rech, D. Augusto Echeverría y Bar- 
del, D. Manuel García y García, D. Pedro Fuertes Bardají, 
D. Pedio Prado y Rubio, D. Marceliano Alvarez y  Muñir, 
B .tSantiága de Palacio y R u g a f f ia ^ D ^ o u ^  
hoz y Hernández, D. Manuel Sanz y Bremon, D. Diego Gor- 
;dillo y Liberat, 0 . Domingo Lizaur y Paul, D. Arturo Sah 
vadó y Brú, D. Eduardo Carretero y Fuentes, D. Raimun
do Fauré y Salas, TX José María Martí y ¿anchis, D. Julio 
Otero y López Paez y D. Enrique Martin Sánchez Bonisa- 
na, los cuales disfrutarán ios haberes que respectivamente 
tienen asignados en el mencionado presupuesto, siendo 
destinados desde luego al serviefó agronómico provincial.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Noviembre de 1880.

LASALA.
Sr.'Director genéral de Instraccíon pública, Agricultura 

é Industria.

Escalafón especial del servicio agronóm ico 
provincial.

Número. Nombres y apellidos.

1 D. José María Rodriguez.
£ D. Francisco López de Sancho.
3 , D. Máriano Serra y Navarro.
4 D. Fabriciano López Redriguez.
5 D. Antonio Alvarez Aranda.
6 D. Pablo Manzanera y Pablos.
7 D. Ricardo Rubio y Teixandier.
8 D. Juan de Dios de la Puente y Rocha.
9 D. Eugenio Hartzenbusch é Hiriart. <

10 D. Juan Pou y Ordinas.
11 D. Francisco Arranz y Sanz.
1£ D. Antonio Berbegal y Celestino.
13 D. José Torrepardo y García.
14 D. Mateo Tuñon de Lara¿
15 D. Galo Benito y López.
16 D. José Arévalo y Baca.
17 D. Luis Arcadio y Martínez.
18 D. Juan Antonio Martin Sánchez.
19 D. José Vázquez Moreiro. *
£0 D. Vicente Herrero y Salamanca,.
£1 D. Juan Alvarez Sánchez.
££ D. Ramón Paredes y Guillen.
£3 D. Ricardo Algarra del Castillo.
£4 D. José Márin y Mogollón. * .

%£5 D. Salvador Calvo y Cacho.
£6 D. José Arce y Jurado.
£7. D. Gumersindo Fraile y Valles.
£8 D. Estéban Sala y Carrera.
£9 D. Mariano Gutiérrez y Gt&iérnex*
30 D. Marcial Prieto y Ramos. /

* 31 D» Jo^Rpbiés y Nis»rre., w

Núfrero. Nombres y  apellidos.

3£ D. Manuel Ruiz y Aguilar.
33 D. Vieente Sanjuan y Rech.
34 D- Augusto Echevarría y Bardel.
3o D. Manuel García y García.
36 D. Pedro Fuertes Bardají.
37 B. Pedro Prado y Rubio.
38 D. Marceliano Alvarez y Muñiz.
39 D. Santiago de Palacio y Rugarna.
40 D. Juan Gil de Albornoz y Hernández.
41 D, Manuel Sanz y Bremon.
4S B. Diego Gordillo y Liberat.
43 B. Domingo Lizaur y Paul.
44 D. Arturo Salvado y Brú.
45 B. Eduardo Carretero y Fuentes.
46 D. Raimundo Faure y Salas.
47 D. iJosé María Martí y Sánchis.
48 B. Julio Otero y López Paez.
49 B. Enrique Martin Sánchez Bonisana.
50 D. Federica González Sandoval.
51 D. Pascual Vicent y González.
6£ B. Zoilo del Campo y Angulo.
53 D. Juan Ramón y Vidal.

A~V:73. Fernando Ortiz O&ñabate.
55 D. León Laguna y Fumanal.
56 B. Francisco Estrada y Aldama.
57 Máximo Lacasa y Pon.
58 O-. Dionisio Martin y Ayuso.
59 . D. Amado Lagáma y Fumanal.
60 D. Francisco Sñtorras y Macía.
€1 B  Miguel Ortiz Cañábate.
6£ B. Lorenzo Romero y Perez.
6!T D. Manuel Campoy y Sánchez.
64 D. Manuel Roca y Breen.
65 B. José María Cuevas y Vidal.

* 66,' DL Fabian Manso de Zúñiga.
67 D. Julián Rivera y Casartova.
68 D.. Baltasar Hermoso y Díaz.
69 B. Mariano Frias y Casado.
70 D. José Hermógenes Cascon y Martínez.
74 D. José María Grande de Vargas.
7£ B. Manuel Grande de Vargas.
73 D. Eduardo de la Sotilla y  Toro.
74 D. Adolfo Comba y García.
76 ’D. Francisco Alcarraz y García.
76 D. Joaquín de Espona y Nuir.
77 D. Tomás Risueño y Cepa.

*78 ..D; Tomás Alvarez Zrejo.
79 D. Ricardo Regil y Alonso.

- 80 B. Adolfo Fernandez y Fernandez.
81 D- Manuel Sotomayor y Navarro.
8£ D. José Joaquín Preciados y López.
83 D. Manuel Allende Salazar.
84 D. Francisco Iler-rer y Muñoz.
85 D. Eduardo Noriega y Abaseal.
86 D. Alfredo Artiñano é Insausti.

:• 87 D. Juan Muguiro y Cerrajería.
88 D. Manuel Saez Temple.
89 D. Francisco Curado y Jiménez.
90 , D. José Alemany y Peñalva. .
91 D. Salvador Lucini.

Madrid 5 de Noviembre de 1880.—E1 Director de Instruc-* 
eion pública, Agricultura é Industria, José de Cárdenas. 

Aprobado por S. M .= L a*ala.

ADMINISTRACION CENTRAL.

 MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección gen era l de Contribuciones.
Trascurrido el plazo señalado en el Real decreto de £ ;3 ele 

Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847 des
de el fallecimiento del último poseedor legal del título de * Con- •
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de de Mendosa OorUna sin que el inmediata sucesor haya ob
tenido la decir,ráelon oportuna en su ¡favor*se anuncia por pri
mera vez la Y&imnte del mencionado título con objeto de que 
los que so consideren con derecho & él puedan dirigir sus re- 
clam aeiorxs tú. Mmisterio de Gracia y  Justicia, y  satisfacer los 
derechos, que a la Hacienda corresponden en e l  término preciso 
de seis m eses lijados.ni efecto por la ley.

Madrid í% do Noviembre de 4S80.—El Director general, F e
derico Hoppe.

D ireccx o n  d e  l a C aja  g e n e r a l  D e p ó s ito s ,.

E sta Dirección general ha acordado los pagos que sé expre
san  á, <mitinuaeion para eLdia 17 del -corriente, de diez á dos 
•ée la tsrde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
procEDENTES de la tercera PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS

Prim er sem estre de 1880.
Bola núm. 81 de sorteo, carpetas números 1.081 á 1.090 de

señalam iento. ••
Idem 82 de sorteo, carpetas números 1-481 á 1.440 de id. 
ídem  88 de sorteo, carpetas números 701 á 710 de id. 
Idem 84 de sorteo, carpetas números . 881 á 390 de id. 
Idem 85 de sorteo,;earpetas números, 1.511; á 1.5¿0 de id. 
Idem 86 de sorteo,, carpetas números 1.111 a 4.120 de id. 
Idem 87 de sorteo, carpetas números 1.301 á 1.310 de id. 
Idem 88 de sorteo, carpetas números ; 71 á 80 de id. 
Idem 89 de sorteo, carpetas números ,1.171 a 1.180 de id. 
Idem 90 de sorteo, carpetas números 2.141 á 2.150 de id. 
Madrid 18 de Noviembre de i8'sO .=El Director general, por 

Yaeante, Damian Menendez Rayón.

In te v e n c i o n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tr a c ió n  d e l  E s ta d o .

BIENES IDE BENEFICENCIA.— VENTASf POSTERIORES'AL % DE OCTUBRE DE 4858.
;8 • -  '• A  1 ' 8

' ; L ' 'Y ■ ■'
8 NÚMERO 445.:" . r :

Ca rp eta de Feas rda-cwnpcs examinadas y  aprobadas por esta Intervención general,, expresivas de la ren ta  Ucpuda anual que produ-

eic m  los Wenes en a jerjudos á los -establecimientos que se expresan , y  del capital nominal que les corresponde; las cuales se rem iten

á  *la Dirección general de la Deuda pública para que em ita á favor de los mismos establecimientos ■inscripciones intrasferibles eon

n  ?nta Mi 3 por 460, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® d é la  ley de 4.® de Abril de 4859.
•

Renta
, líquida anual  

Rumoro Provincias . ; , que producian 
de • CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS  ̂ 1 losbhnes.

, , de que proceden.
6?den- P tM .rén ts .

Capital 
nominal de las 
inscripciones. ’

Ptas. Cénts. ■

Intereses 
del semestre 

eorrienteq

Ptas. Cents.
—»............... - ---------------------- ————■* ---- ----------------—.. ............................  '■.... — ■■ ; ■ “

ME-S DE MARZO DE 4872. .

46.763 'Valladolid............. Real Patronato de las m onjas de Santa Clara
de Tordesillas.......................... ............ ...................  824.661*09 822.036*34 7.376*06

Madrád 12 de Noviembre de 4880.=E1 Interventor general, José Ramón de Oya.

BIENES®® INSTRUCCION PÚBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4859.

1 ' f  ' íítJMERO í l d .  ü c i  r \ ' -  .

€arpeta  ée fkis relaciones examinadas y aprobadas por esta- Intervención general, expresivas de la ren ta  líquida anual que produ

cían los ñmnes enajenados a los establecimientos que se expresan, y  del capital nom in il que les. corresponde; las cuales se rem iten

á la Dirección gm erál de Isí Deuda pública para  que emita á fa vor de los mismos establecimientos inscripciones m tra sfm b U s -con

renta deí'Mpor 400, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1 * de A bril de 4859.

. Renta
Número „  . . líquida anualProvincias: - , . qm producían

de CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. H ios bienes.
'órden. ' —

Eses. Mils.

Capital 
numinal de las

in tereses  
del sem estre

inscrificiones. 

Eses. Mils.

corriente. 

Eses. Mils.

MES DE OCTUBRE DE 4867.

46.243 Zaragoza ........... .. Monjas d e  B elch ite .................. .... ..... 37*929 4.264*330 [9*048

Madrid 12 de N oviem bre de í¡ 180.=E1 Interventor general, José Ramón de Oya. . . .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Banco Español F ilip in o .
Estado de las cuentas en 31 de A gosto  de 1880.

Folias. ' Pesos fuertes.
C UENTAS D E U D O R A S . ---------------------------------

G0 Cas¿i del Banco: su valor a c tu a l    13.4-18*89
61 Menaje: su valor en la ac tua lidad   1.602*68
63 P réñ am e^  sobre alhajas: 11 nauarés en.

caine,-.: . . .  ..........................................   36.450
64 Idem  j quedans de la Caja de De-

p o d io s : cinco pagarés en c a r te r a . . .  5.800
66 Idem sobre (incas: por seis e sc ritu ras. 67.406.
67 Idem sobro buques: por cinco i d   21.800

0 8  V aleres en suspenso: pendientes de
cobro  .........................................  24.887*67

69 Junta de obras púb licas: resto  de su
d é b ito   .........................................  891*53

70 Sres. Zulueta y  com pañía de Londres:
deben libras esterlinas 4 a* í _ .20*31

71 Gastos de p le ito s: costas pagadas. . . .  4& í ‘4m
72 B m co  de Espada en  Madrid?. 88‘01
73 Albacas: valor do do,.* depósitos.............. 2.558
88 C astos: desde l . ü de B uha . 2.446*33

134 P agares descontados: ±.83 pagarés en
 ̂ cartera  .........................   C98.57G‘Í3

136 Tesoro: existencia en m etá íV 0 v bille
t e s .  .....................  ..A 3.512:5(3

4ffl7.S60'53 ^

f  °b 'os. P asos fuertps

CUENTAS ACREEDORAS.

75 C a p ita l: 3.000 acciones em itidas do
• pesos íuerles ^00..   600.000
ib ro n d o  de reserva: el 10 por 100 del

capital ...................... .............................  60 000
79 G anancias y  pérdidas: beneficios desde

1.° de Julio. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.515*91
83 Dividendos a trasados: .pendientes del

28 al 51 dividendo. . ..........     4.522*92
84 P rim a de nuevas acciones: resto  por

p agar................................ N .
* 85 D. F rancisco  de í r ia r te : saldo á su favor 4^*48

86 52 dividendo: pendientes  .... 4.170
87 Gastos de adm inistración: pendientes. 81*51

425 53 d iv idendo: pendientes" del ac tua l
d iv idendo  *  ........................  6.425*60

426 Depósitos: 149 con. . .  8 . ........................  209.019*91
[127 L ibram ientos aceptados: 70 por valor

be.................. . . . . . . . . . .   ................  290.772*76
431 Billetes en C aja: 26.400, su v a lo r . . . . .  689.185 .
132 * ídem  circulación: 2.38o, su v a lo r . . . . .  ' L 60.8 i 5
437 C uentas corrientes: 239 con . . . . . .  . .  V. "  ;& 44(.336*25

f 4.417,860*53
. í w » T m ,  mi* «a r»  viww ti»  >

M anila 31 de A gosf^’d e  4888.--^EI Téneddi* do 'L ibr-os/José j 
de B arrio s.^V .® B .°= E l L e c t o r  áb tiín tó , Jo sé  í ;  dé Iilchausti. |

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lic a n te .
C arreteras.

En virtud de lo dispuesto por ia Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y  Minas en 28 de Octubre último, lie acor
dado señalar eí dia 3 de Diciembre próximo, y  doce horas de su 
mañana,'para lá adjudicación en pública subasta del acopio de 
materiales para la conservación en el actual año económico de 
la carretera de primer orden de Ocaña á Alicante, cuyo presu
puesto de* contrata asciende á 3.938 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Noviembre de 4852, en mi despacho.; ha
llándose de manifiesto en la Administración provincial de Fo
mento, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerradas, arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta cada lieitador consignará 
en lá sucursal de la Caja de Depósitos el 4 por 100 del pre
supuesto de contrata, debiendo acompañar al pliego de propo
sición el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito. ...........

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
cunda licitación abierta en los términos prevenidos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera, puja en 475 pesetas, que
dando las demás á voluntad de. lqs lid iadores siempre que no 
bajen de 20 pesetas.

Es de advertir que será de cuenta del rematante el pago de 
la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden de 20 de Setiembre de 4876.

Alicante 44 de Noviembre de 4880.=E1 Gobernador, Agus
tín R. Santamaría.

Modelo de proposición.
D.<N. N., vecino d e . . .  enterado del anuncio publicado 

con fecha 14 de Noviembre último, y  de las condiciones y re-̂  
quisitos que se exigen para ía adjudicación en pública subasta 
del acopio de materiales para la conservación en el actual año 
económico de la carretera de primer orden de Ocaña á Ali
cante, me comprometo á tomar á mi cargo este servicio, con es
tricta sujeción á las expresadas condiciones, por la canti
dad d e .........

(Aquí ki proposición en pesetas y  en céntimos, escrita preci
samente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

,En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en 27 de Octubre .últim o■, he acor
dado señalar el dia 3 de Diciembre próximo , y doce horas ele 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta del acopio 
de materiales de conservación en el actual año económico de 
la carretera de tercer orden de Cocentaina á Dénia, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 5.457 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Noviembre de 4852, en mi despacho; ha
llándose de manifiesto en la Administración provincial de Fór
mente, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativás y ’ económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados , arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta cada lieitador ■consignará 
en la sucursal de la Caja de Depósitos el 4 por 400 del presu
puesto de contrata, debiendo acompañar al pliego de preposi
ción el documento que acredite haber verificado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores , una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la cita
da instrucción; fijándose la primera puja en 475 pesetas , que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 20 pesetas.

Es de advertir que será de cuenta del rematante e l  pago de 
la inserción del anuncio fen la G a c e t a  d e  M a d r id  , con- arreg lo  

á lo dispuesto en la Real orden de 20 de Setiembre de 4876. ,
Alicante 44 de Noviembre de 48S0.=E1 Gobernador, Agus

tín R. Santam aría., • ’

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 44 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del acopió de m ateriales para la conservación en el actual año 
económico de la  carretera de tercer orden de C.oqentaina á De
nla, me comprometo á tomar á mi cargo este servicio , con es
tricta sujeción á las expresadas condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .

(Aquí la proposición en pesetas y  céntimos, escrita precisa
mente en letra.) v

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en 27 de Octubre'último, he acor
dado señalar el dia >3 de Diciembre próximo, y doce horas de 
su mañana, para la adjudicación'en pública subasta del acopio 
de materiales para la conservación en el actual año económico 
de la carretera de segundo orden de Alto de las Atalayas á 
Murcia» cuyo presupuesto de contrata asciende á 47.444 pese
tas 94 céntim os.-. é , '
: sub&sta se celebrará c u lo s  términos prevenidos en la
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instrucción de -18 de Noviembre de .1858, en mi despacho; ha
llándose de manifiesto en la Administración provincial de Fo
mento, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglándose 
al modelo que á continuación se inserta.

Para tornar parte en la subasta cada licitador consignará 
en la sucursal de la Caja de Depósitos el 4 por 100 del presu
puesto de contrata, debiendo acompañar al pliego de proposi
ción el documento que acredite haber verificado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la cita
da instrucción; fijándose la primera puja en 17o pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 110 
bajen de 80 pesetas.

Es d̂  advertir que será de cuenta del rematante el pago de 
la inserción del anuncio en la G a c e ta  de M a d rid , con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de 80 de Setiembre de 1876.

Alicante -11 do Noviembre de 1880.*=E1 Gobernador, Agus
tín R. Santamaría.

Modelo de 'proposición..
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 11 de Noviembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta del acopio de materiales para la conservación én el actual 
año económico dé la carretera de segundo órden de ; Alto de las 
Atalayas á Murcia, me comprometo á tomar á mi cargo este ser
vicio, con estricta sujeción á las expresadas condiciones* por 
la cantidad de.. .*..

(Aquí la proposición en pesetas y céntimos,escrita precisa
mente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Sección de Fomento.—Carreteras,

El dia 4o del próximo Diciembre,■ á las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante este Gobierno la . subasta de acopios de ma
teriales para la conservación durante el corriente año econó
mico de. la carretera de tercer órden del Puerto,?de Santa María 
á Sanlúcar y Bonanza, con arreglo al presupuesto aprobado, 
importante 7.880 pesetas 73 céntimos; advirtiéndose que los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas se hallan de 
manifiesto én la Sección de Fomento.

Lo que he dispuesto se publiqué en este periódico ofieial y 
Boletín de la provincia para que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

Cádiz lO de Noviembre de 4880.==Er.Gobernador, José Nu- 
ñéz de Prado. • .

• Modelo de preposición. r , ,
D. N. N., veeino de   enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  d e  - M ad r id  y Boletín oficial de la provincia de Cá~ 
diz, su fecha; 10 de Noviembre último, y de los requisitos y con
diciones para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la carretera de torcer órden 
del Puerto de Santa María á Sanlúcar y Bonanza, se : compro
mete á tomar á su cargo- los acopios necesarios de dicha Carre
tera; con estricta sujeción 4 los requisitos y condiciones, por la 
suma d e ...,. . v  -

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; y se advierte que será desecha
da toda propuesta que no venga en pliego cerrado, y en que no 
se exprese en letra la cantidad por la que se compromete á la 
ejecución del servicio.).

(Fecha y firma del proponente.)

El dia 15 del próximo Diciembre, á las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante este Gobierno la subasta de acopios de mate
riales para la conservación durante el corriente año económico 
dé la carretera de tercer órden de Jerez á Chipiona por Sanlú
car de Barrameda, con arreglo al presupuesto aprobado, im
portante 7.840 pesetas 84 céntimos; advirtiéndose que los plie
gos de condiciones facultativas y económicas se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Fomento.

Lo que he dispuesto se publique en esté periódico oficial y 
Boletín de la provincia para que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

Cádiz 10 de Noviembre de 4880.=E1 Gobernador, José Ñu- 
hez de Prado.

Moddp de preposición. 
vD. N. N., vecino de.. . . . . ,  enterado del anuncio publicado

®n la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Cá
diz,̂  su fecha 10 de Noviembre último, y de los requisitos y con
diciones rpara la adjudicación empública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la carretera de tercer órden 
de Jerez á Chipiona por Sanlúcar de Barrameda, se comprome
te á tomar á su cargo los acopios necesarios de dichf carretera,
con estricta sujeción á los requisitos y condiciones, por la suma
de  _ ■ , . r ■■

(Aquí'la proposición que se haga, admitiendo ó niejorando 
hsa y llanamente el tipo fijado; y se advierte que será desechar 
da, toda propuesta , en que no no se exprese en letra la cantidad í 
per la que se compromete á la ejecución del servicio, debien- ; 
do presentarse en pliego, cerrado.) , i

(Fecha y firma del propon,ente.)- ?

El dia 4 5 del próximo Diciembre, á las doce de-su mañana, ? 
endrá lugar ante este Gobierno la subasta de acopios dé ma- ;

durante el comente año¡eoonó-;

mico*de la carretera de tercer órden de Arcos á Veje.iq sección 
de,Arcos á Medina, con arreglo al presupuesto aprobado, im
portante 5.456 pesetas 7o céntimos; adviniéndose que los plie
gos de condiciones facultativas y económicas se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Fomento.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oñeial y 
Boletín de la provincia para que llegue á conocimiento ée las 
personas á quienes pueda interesar.

Cádiz 10 de Noviembre de 4880.=Ei Gobernador, José Nu
iles de Prado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Cá
diz, su fecha 10 de Noviembre último, y de los requisitos y con
diciones para la adjudicación en pública subasta dé los acopios 
necesarios para la conservación de la carretera de tercer órden 
de Arcos á Vejer, sección de Arcos á Medina, se compromete á 
tomar á su cargo lós. acopios necesarios de dicha carretera, 
con estricta sujeción á los requisitos y condiciones, por la 
suma d e .. . . .  v  '

(Aquí lá proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; y se advierte que será desecha
da toda propuesta que no venga en pliego cerrado, y en que 
no se exprese en letra la cantidad por la que se compromete á 
la ejecución del servicio.)

! (Fecha y firma del proponente.)

El dia lo  del próximo Diciembre* á las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante este Gobierno la subasta de acopios de mate
riales para la conservación durantu el corriente año eoonómico 
de la carretera de tercer órden del Puerto de La Lobita á Co- 
nil, con arreglo al presupuesto aprobado,'importante 678 pese
tas 7o céntimos; advirtiéndose que los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas se hallan de manifiesto en la Sección 
dé Fomento.

Lo que he dispuesto se .publique en este periódico oficial y 
Boletín de la provincia para que llegue á conocimiento délas 
personas á quienes pueda interesar.-

Cádiz 10 de Noviembre de 1880.¿=E1 Gobernador, José Nu- 
ñez de Prado.

' 7   "  ’ Mxrdelo ' de proposieion.

D. N. N., veeino de.., . . . ,  enterado del anuncio publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, 
su fecha 10 de,Noviembre último, y de los requisitos y condi
ciones para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la carretera de tercer, órden 
del Puerto de La Lobita á Conil, se compromete á tomar á su 
cargo los acopios necesarios de dicha carretera, con estricta su
jeción á los requisitos y condiciones, por la suma d e ,. . . ;

(Aquí la propqsicion que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; y se advierte quesera desecha
da toda propuesta que 110 yeng;a en pliego cerrado, y en que 
no se exprese en letra ía cantidad por la que se compromete á 
la ejecución del servicio.)

‘ 7 (Fecha y firma del própóneñte.) '

El dia 15 del próximo Diciembre, á-las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante este Gobiernq la subasta de los acopios de 
materiales para la conservación durantg el corriente año eco
nómico ele la carretera de tercer órden del Puerto de Santa 
María á Sanlúcar y Bonanza á Rota, con arreglo al presupuesto 
aprobado, importante 8.741 pesetas 71 céntimos; advirtiéndose 
que los pliegos de condiciones facultativas y económicas se ha
llan de manifiesto en la Sección de Fomento.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial y 
Boletín de la provincia.' para-que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

Gádiz 40 de Noviembre de 1880.==E1 Gobernador, José Nu- 
ñez de Prado.

Modelo de proposieion.
D. N. N., vecino de   enterado dél anuncio publicado en

la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofieial de la provincia de Cádiz, 
su fecha 10 de Noviembre último, y de los requisitos y condi- 
ñones para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la carretera de tercer órden 
del Puerto de Santa María á Sanlúcar y Bonanza á Rota, se 
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios de dicha 
carretera, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones, 
cor la suma de........

(Aquí la proposieion que se haga, admitiendo ó mejorando \ 
isa y llanamente el tipo fijado; y se advierte que. será desecha- ' 
la toda propuesta que no venga en pliego cerrado, y en que 110 [ 
se exprese en letra la cantidad por la que sé compromete á la \ 
ejecución del servicio). ; |

(Fecha y firma del proponente,) , •

Diputación provincial de Madrid.
La Diputación provincial en sesión de 89 de Octubre último 

ha acordado sacar á pública subasta la poda y entresaca del 
arbolado de encina que existe en .las fincas, rústjqas que, elHos- 
pltal provincial posee eq, Daimieí (Giudad-Real),;jam adas i 
Quintos de Casa Blanca y Lañadáj Lobosa, bajo los . pliegos de : 
condiciones insertos en el,Boletín oficial de la provincia de Ma- ; 
ir id, núm.- 878, correspondie nte al dia 11 del actqal, y que es- i 
tara dejmanifiestq en la Secretariado esta,Corporación, Sección: 
de Beneficencia, todos los. dias no festivos, de doce á cinco,de,■ 
Lâ tarde, hasta el dq las:suha§ta .̂ . . ■

: Las su b a stas tendrán lugsir el día SO del actual en el locah 
de esta Corporación, á las dos y dos y  media do la . *

¡ Madrid 13 4880.«*E1 Presidenta,Jlqinera,!

Administracion económica la provincia 
de Barcelona.

Por este segundo edicto se cita y emplaza para ante ests 
Administración económica por término de 30 dias á L\ Josi 
Roses, Administradfor de Rentas que fué de Mataré, ó á sus he
rederos, caso de haber fallecido, 5$ responder fie los c argos que 
le resultan en el expeáiente/ie alcance que contra el mismo se 
tramita por faltas en el desempeño? del expresado destino; eri 
la inteligencia que dono verificarlo lie parará el perjuicio áque 
haya lugar.

Barcelona 10 de Noviembre de 4ML-~E1 Jefe económico, 
J. Oriol.

Administración econaémica áfela pr o v i l l a  
<$¡© Córdoba.

Por el presente se cita, liana», y emplaza? áDf Guillermo Gar
cía y García, vecino que fué de Villanuova de Oordobcv,, de* esta 
provincia, para que en el tórminedo Jodias se presente- emesia 
Administración económica por sí ó por medio de apoderado á 
satisfacer los descubiertos que tiesae en favor del Esfado' por 
derechos de cánon de superficie- de la mina de su propiedad ti
tulada La Casualidad, término municipal de Mentoro; prefi
niéndole que trascurrido dicho plazo sin efectuarlo, se proce
derá a la caducidad de dicha mina con arreglo- á lo prevonifio 
m el art. 83 de las bases do la nueva, legislación, de Minas áo 
89 de Diciembre de 1868.

Córdoba í Ijde Noviembre de 488€h=El Jefe-económico^Cáe
los López Longoria.

Administración dol Gorreo Ccntral-
SECCION DB LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 
de Noviembre de 1880.

Núm. 835 Antonio Peidro.—Alcalá de Henares.
839 Benito de Pablos.*—Toledo.
840 Francisco González.—San Vicente de Toranzo.
841 Félix Arameridia.--Granada.
848 Francisco López.—Valladolid.
843 Francisco Gómez.—Poza.
844 Filiberto Laguna.—Daimiel.
84o Ignacio Ramirez.—Villoldo.
846 Miguel Sariñena.—Jema de Ebro.
847 Rufino Ribota.—Hiendelaencina.
848- Saturnino Delgado.—Búrgos.
849 Sá'lüstiano F. de la Vega.—Zaragoza.
850 Víctor Ortega.—Brihuega.

Madrid 14 de Noviembre de 1880.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Gabinete central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que'no hem podido ser entregados 

d ios destinatarios.
v  D ía  14.

Estación de origen. 4#l K l u r i o .  Bomicilio.

Barcelona.. . . . . .  Cristóbal Ventosa.. Estación Telégrafos.
íerez   Villalba..................  Barcelona, 83, tercera

(ausente).
Leipzig   Manuel L. Pardo... »
Paris. .........  Mairata..................  San Lorenzo, 8 dupli

cado.
Lugp................... Pedro Cal..............  Leganitos, 88, segunda
Aguilas... . . . . . .  Manuel Gómez Ma

r í n . . . . ...............  Fuencarral, 56, bajo.

Madriddl de Noviembre de 1880.=E1 Jefe del Gabinete 
central; Fraríeisc© Mora.

Junta económica del Departamento de Ferrol.
Anulado por Real órden de 9 dél actual el proyecto de su

basta para la demolición y reconstrucción de una parte de 
muralla de este Arsenal, cuya licitación estaba señalada para 
[as doce y media del 87 del actual, ante la Junta, económica do 
3ste Departamento, se anuncia al público por medio del pre;- 
sen te, para los efectos correspondientes.

Ferrol 40 de Noviembre de 1880.=E1 Teniente Coronel,. Té~ 
líente de navio de primera clase, Secretario, Antonia Piñeyr.o^

Universidad literaria de Salamanca-

Tribunal de oposiciones á ¡as dos plazas de Ayocitíar
de la Facultad de Derecho de esta Universidad.

]Los opositores D. Manuel José Rodríguez García, D. Cán- 
lido Emperador Felei, D. José García Valensuela y D. Isidro 
j-onzalez García se servirán concurrir el dia 4.° do Diciembre 
iróximo, á las seis de la. tarde, á esta Universidad* para el seas 
;eo de trincas.

Salamanca 48 de Noviembre de 4880»—El Presidente, del 
ITibunal, José Laso y Medina.

Instituto provincial de Valencia.
Se halla vacante . en este Instituto una plaza de mozo de 

oficio, dotada con el haber anual de 780 pesetas, que deberá 
proveerse en un licenciado del Ejército ó Armada con buenas 
iotas en su hoja de servicios y que sepa leer y^escribir, á te- 
lor de lo dispuesto en la órden de la Dirección general de Ins- 
irnceion publica de 9 de OctuLre de 4874.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, acompañadas de su 
cédula personal y  de su licencia absoluta, ó de una.eopia en de-
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bida forma de la misma, al Sr. Director de este instituto, en el 
término de lo  dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la G aceta  de Madrid .

Lo que de orden del Sr. Director y  para conocimiento de los 
que se crean con derecho á aspirar á esta vacante, se anuncia 
en el tablón de edictos de este Establecimiento, en la G aceta  
de M adrid y en él Boletín oficial de la provincia.

Valencia 8 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, Em ilio 
Ribera.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Habiendo acordado esta Exorna. Corporación municipal 

abrir concurso para la ejecución del pintado al fresco de la fa
chada de la segunda Casa Consistorial, se publica el siguiente 
programa y pliego de condiciones de ejecución, para que llegue 
á conocimiento de aquellos que deseen tomar parte en dicho 
acto.

PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS QUE HABRAN DE PRACTICAR LOS QUE 
ASPIREN Á EJECUTAR LA PINTURA AL FRESCO DE LA FACHADA DE 

LA SEGUNDA CASA CONSISTORIAL DE ESTA CORTE.

1.® Los opositores aspirantes habrán de ser españoles.
8.® La pintura de dicha fachada se ejecutará precisamente 

al fresco.
3.° La Dirección facultativa de las obras facilitará á los 

opositores un plano de la fachada en el que se marque la dis
tribución de maeizos y de huecos, y los lienzos ó entrepaños 
que hayan de pintarse; con arreglo al mismo deberán aque
llos presentar pintada al aguazo dicha fachada eft su con
junto y en escala de dos centímetros por metro, manifestando 
la composición que piensan realizar, para lo cual se atendrá 
cuanto sea posible al carácter del edificio y  al de las masas de
corativas que existían.

4.° También deberán presentar los opositores pintado a4 
aguazo y en escala de tres decímetros por metro un fragmento 
ó parte de la composición adoptada por cada uno de ellos para 
uno de los lienzos ó entrepaños de la fachada.

3.* Los opositores pintarán al fresco sobre cañizo tendido 
de cal y en escala de cinco decímetros por metro, un lienzo ó 
entrepaño que comprenda una figura con ó sin la ornamenta
ción, según correspondiere al proyecto que hubiera formado.

6.° También deberán presentar los opositores una sucinta 
Memoria exponiendo los procedimientos que se proponen em
plear en la ejecución de la obra, así como los colores que ha
yan de usar, los cuales deberán ser de los que no sufran alte
ración por la acción de la cal.

7.® Los ejercicios establecidos en este programa deberán 
ejecutarse en un plazo de dos meses, contados desde el dia en 
que el programa sea publicado en los diarios oficiales: los opo- 
sitores autorizarán los trabajos con un lema correspondiente 
al del pliego cerrad© que presenten, designando su nombre: los 
'pliegos cuyo lema no sea el de los premiados se devolverán sin 
abrir.

8.° E l opositor que á juieio del Tribunal merezca el primer 
lugar será premiado con la,ejecución de la obra, que el Exce
lentísimo Ayuntamiento aprecia en la cantidad de 12.500 pe
setas.

9.° El Tribunal que ha de juzgar los trabajos se compondrá 
de cuatro individuos de la Sección de Pintura de la Academia 
de San Fernando, del Arquitecto director de las obras, de un 
individuo de la Sección de Arquitectura de,' dicha Academia y  
del Excmo. Sr. Alcalde de Madrid, que serd Presidente del Ju
rado ó Tribunal, á quien podrá sustituir un Sr. Concejal. ^

Madrid 11 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, José D i- 
eenta y Blanco.

Pliego de condiciones á que habrá de sujetarse él artista que
ejecute la pintura ál fresco de la segunda Casa Consistorial.
1.a El artista pintor á quien se adjudique el premio otorga

do por el Excmo. Ayuntamiento, ejecutará las Obras del pin
tado al fresco de la fachada de la segunda Casa Consistorial, 
siendo de su cuenta todos los gastos de , auxiliares y pintura, 
colores y demás que necesite para realizar la obra de que se 
trata, excepción hecha de los andamios, toldillos,'sombrajes y 
demás accesorios, que le serán suministrados para que tienda 
el estucado de la fachada, en el tiempo, forma y  manera que 
dicho artista disponga libremente bajo su responsabilidad, en 
las combinaciones del tiempo del estuque ó tendido y de su 
realización.'

8.* El artista pintor empezará la ejecución ̂ del pintado en 
el mes de Abril próximo, ó ántes si lo permitiese el estado de 
la obra, comenzando desde las torres y bajando desde aquella 
altura á los pisos inferiores; debiendo estar todo terminado 
para el 80 de Junio próximo. 1

3.a Terminadas que sean las obras por el artista pintor a 
quien se hubiere adjudicado el premio por la Real Academia 
de San Fernando, le será abonada la cantidad de 18.500 pese
tas consignadas en el presupuesto para esta obra, prévia certi
ficad* n de los cuatro Sres. Jurados en este concurso Académi
cos de la Sección de Pintura de la Real de San Fernando, en la 
que se acredite hallarse ejecutada la obra con sujeción al pro
grama, visada además por el Sr. Regidor Comisario de las Ca
sas Consistoriales.

Madrid 11 de Noviembre de 1880. E l Secretario, José D i- 
centa y  Blanco.

N ota . El plano á que .se refiere la condición tercera del 
programa, estará de manifiesto en la segunda Casa Consis
torial. — 1

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de 300 candelabros de hierro fundido, con 
destino al alumbrado de esta capital.

El acto tendrá lugar el dia 14 de Diciembre próximo, á la 
una de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; y  los 
pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate, de una á cinco de la tarde. *

Lo que se anuncia, para conocimiento del público.
Madrid 14 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, José D i- 

•enta y  Blanco. —  %

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de 300 palomillas de hierro fundido, con 
destino al alumbrado de esta capital;

El acto tendrá lugar el dia 14 de Diciembre próximo, á las

dos de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; y los 
pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate, cíe una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 14 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, José D i- 

centa y  Blanco. — 8

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estad® de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

dommgo 14 de Noviembre de 1880.

INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nueves Total Importe
por imponen- de impo- en 

continuación. tes. nentes. rs vü.

Central. —  Plaza de San
Martin   2.060 815 8.275. 706.844

Sucursal 1 /— Plaza de San 
•Millan-, núm. 11.. . . . . . .  268 9 277 79.970

Idem 8 / — Calle de V al-
verde, núm. 37............  : 13 245 73.064

Idem 3.*— Calle de la L i
bertad, núm. 4  111 4 115 34.060

Idem 4.*— Calle del León, 
número 30 ,p rin cip a l.... 165 16 181 55.638

T o t a l e s . . . . . . .  8.836 257 3.093 949.576

PAGOS EN LOS DIAS 12 ,13 Y  14.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REÍNTEGROS.

Reiategros Idem TtiUl Importe
por á de em

saldo. cuenta, reintegros, reales vellón.

Central.— Plaza de San 
Martin. ..............   170 197 367 635.108

Ha correspondido autorizar las operaciones á los señores 
Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=Conde de V ü la - 
gueva de Perales.= D. José Menjíbar M aez.=D . Francisco 
Rodríguez Hermúa.=»D. Manuel Henao y  Muñoz.=Marqués de 
Corvera.==D. Félix García Gómez de la Serna.=D. José Cristó
bal Sorn í.=D . Pablo Abejón .=D . Ezequiel Ordoñez.=Marqués 
de la Torrecilla.=Conde de Cifuentes.=D. Felipe González V a - 
llarino.=D . Antonio Gil Leeeta.=D. José Alvarez M ariño.=  
D. Miguel Cabezas.=D. Juan Anglada y  Ruiz.*=D. Ignacio 
Suarez G arcía.=D. Pedro Muchada.

El Director gerente, Bráulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.

MADRID.

 Vicaria eclesiástica de Madrid y  su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. é lim o. Sr. Vicario eclesiástico de Ma
drid y su partido, refrendada del infrascrito .Notario, se cita, 
llama y  emplaza á Francisco Fernandez Villacañas y  Modesta 
Pernia, naturales, el primero de Quintanar de la Orden y la 
segunda de Santa María de los Llanos, provincia de Cuenca, y 
á Juan Alfonso Fernandez y Joaquin Romana Pernia, natura
les aquel del expresado Quintanar, y  este del dicho Santa Ma
ría, cuyo paradero ó fallecimiento se ignora,, padres y  abuelos 
del contrayente Pascual Fernandez y  Pernia, para que en el 
término de 15 dias, contados desde la inserción del presente 
edicto, comparezcan en este Tribunal eclesiástico, sito en la ca
lle de la Pasa, núm. 3, piso principal, y  hora de audiencia, á 
prestar ó negar á su hijo el consejo que necesita para el matri
monio que intenta contraer con Leocadia Zorrilla y  Velazquez; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se dará al expediente 
el curso que corresponda.

Madrid 5 de Noviembre de 1880.=Romualdo de Brea.

Juzgados militares.
MADRID.

D. Saturnino Nieto Sánchez, Alférez Fiscal del segundo ba
tallón del regimiento infantería de Granada, núm. 34.

Habiéndose ausentado de esta capital la vecina de la misma 
Cirila López, que habitaba calle del Aguila, núm. 41, sin que 
por la Alcaldía del barrio de las Aguas, á que pertenecía, se ha
ya podido dar razón de su paradero, siendo necesario la decla
ración de la misma en la sumaria que m eliallo instruyendo al 
soldado de este regimiento Joaquin Blanco y  Laguna por ha
ber hecho y  firmado un recibo con el nombre de otro de su 
clase, con el que se han alquilado efectos de ropa de cama;

Usando de las facultados que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas a los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por primer edicto á la  referida Cirila 
López, señalándola la casa del que suscribe, sita ronda de Se- 
govia, núm. 13, segundo derecha, donde deberá presentarse á 
declarar dentro del término de ocho dias, & contar desde la 
publicación del presente edicto, ó manifestar su paradero, con 
objeto de mandarle un interrogatorio para declarar en esta 
forma, según-sea la distancia. !

Madrid 7 de Noviembre de d&3Q.=Saturnino NiekLSahchez.

VALLADOLIB.
El soldado Santiago Benitez Nicolás, hijo de Cayetano y 

de Basilia, que procedente del Ejército de Cuba fué destinado 
al regimiento cazadores de Talavera, 15 de caballería; el que á 
su desembarque pasó con licencia ilimitada al pueblo de 
Fresno de la Vega, Juzgado de primera instancia de Valencia- 
de Don Juan, provincia de León, se presentará en el mismo en 
el improrogable plazo de un mes, á contar desde la fecha de 
este anuncio; y  de no verificarlo así se le dará por desertor.

Valladolid 11 de Noviembre de 1880.=E1 Coronel, Cesáreo^ 
Portillo.

Juzgados de primera instancia.
AOIZ.

D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de la villa 
de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria, y  de parte de S. M. el iley Don 
Alfonso X II (Q. D. G.) exhorto y  requiero á los Jueces de la 
Nación y demás Autoridades civiles y  militares y  agentes de 
policía judicial, y  de la mia les ruego practiquen las más acti
vas diligencias para la busca y  captura de Francisco Larra- 
mendi y  Remondegui, vecino de Villanueva de Aezcoa, ausente 
y  de paradero ignorado, cuyas señas se insertan á continua
ción, y  conseguida, lo  remitan con las seguridades debidas á 
las cárceles; de este partido judicial, con objeto de notificarle la 
sentencia firme que ha recaído en causa que se le ha seguido 
sobre atentado á la Autoridad, y  tenerlo á disposición del 
Sr. Gobernador de la provincia para ser conducido al estable
cimiento penal que se le destine á sufrir la condena de cuatro 
años, dos meses y  un dia de prisión correccional que le fué im
puesta por dicha sentencia, y  se cumpla lo  demás acordado en 
la misma; pues así lo exige la buena y  pronta administración 
de justicia.

Dada en Aoiz á 13 de Junio de 1880.=Em ilio Escudero.— 
De su orden, Ildefonso Azcona.

Señas del Francisco Larramendi y Bemondegui.
Edad 30 años, estatura alta, color sano, moreno, pelo negro, 

ojos al pelo, barba clara negra, nariz regular, cara larga, bue
nas formas; viste pantalón paño negro del país, chaqueta id., 
chaleco de pana negra, elástica azul con labores encarnadas, 
de estambre, boina negra, faja morada de lana, borceguíes.

BARCELONA.— PINO.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á R i

cardo Cerdi y  del Pino y  á Francisco Font y  Smit, de 16 y 13- 
años de edad respectivamente, el primero papelero, natural de 
Palma de Mallorca, y  el segundo librero, natural de esta ciu
dad, de donde ambos son vecinos, solteros, á fin de que dentro 
del término de^nueve dias, á contar desde la publicación de la 
presente en la Gaceta  de M a d r íd , comparezcan en los estra
dos de este Juzgado á fin de notificarles la sentencia dictada 
por la Superioridad en la causa seguida contra los mismos som
bre tentativa de hurto; bajo apercibimiento que de no presen
tarse serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

A l'propio tiempo se ruega y  encarga á las Autoridades ci
viles y  militares y  personas que constituyen la policía judicial 
procedan á la busca y  remisión á disposición de este Juzgado 
de dichos sujetos.

Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 1880.— Joaquín 
López Ghieoy.—Por el actuario D. Antonio Pellico, Francisco 
Antonio Yañez, Escribano.

GRANADA.— CAMPILLO.
D. Emilio Miranda Godoy, Muez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, JJama y  emplaza por 

término de 30 dias á María Gómez Amador, natural y vecina 
de esta ciudad, hija de Antonio y  M aría, soltera, vendedora 
ambulante y  de edad de 30 años, de estatura regular, color mo- 
réno, pelo rubio, nariz y  boca regulares, ojos melados, y sin 
ninguna particular, para que dentro de dicho término se pre
sénte en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue sobre hurto de prendas; pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y  será declarada- 
rebelde.

Á  la vez intereso á todas las Autoridades, Guardia civil y  
demás‘agentes de policía judicial dispongan y  procedan ala  
busca y detención de la referida María Gómez Amador, ponién
dola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 9 de Noviembre de 1880.=Em ilio Mi
randa Godoy.==Por mandado de S. S., Nicolás María López, Es
cribano.

IZNALLQZ.
D. R afael' dé Estrada y  Búrgos, Juez de primera instancia 

de está villa y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Agustín Sánchez y 

'Sanbhez, licenciado que fué en 22 de Setiembre último del cor
reccional de Granada, residente en dieha capital, para fue en 
el término de 15 dias comparezca en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia en caus# sobre hurto de caballerías de 
la propiedad de D. Francisco y  D. Antonio Romero Valverde, 
apercibid© que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. - _

Dado en Iznalloz á d i de Noviembre de 4880 .^R afáél £ 
Estrada.==Por su mandado, Antonio M. Castillo.

LINARES.
D. Manuel García de Viedma Funes, Juez de primera ins

tancia» de.este*partido. ' + ,
PoiLtopreseñteí®eI®nearga á las Autoridades y agentes
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3 a  polidb judicial.proce&n a la Ibuscíry reteneiemhe una ye- 
^ ua coI@? castaño claro/áe 20 años, rayana á la ra^rca, ciega, 
la cuar€ila derecha -blanca, tqm na,qoe en 28 *de Noviembre 

,de 1878?:íué sustraída dél cortijo fíe líidefonso Rayes y Reyes, 
^sito en este término, yfísendo habidaña pondrán-á disposición 
de este Suzgado; pues así lo tengo acordado en-causa criminal 
contra Pedro Moreno? Galdón y <consorte sobre ^obe,

Dacte en Linares íá 10 de Noviembre de 4§8®.=M. G. 'de 
Viedma.-=Por mandado* de S. S., Isidoro Tur.

MAIBRID.—«dONQRESO.
R. Mariano Fonseca, Magistrado de Audiencia de fuera fíe 

^sta Corte, y Juez de, primer á instancia del distrito del Congre
go de la'misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y'.emplaza á Ju
liana Plaza Eseamilla., natural de ’Montalvo, provincia de 
Cuenca, fíe 2.7 ¿años, soltera, {.prostituta, hija de Eleuterio y 
Francisca, cuy© actual paradero se ignora, para que dentpoáel 
término de 10.dias, contados desde la publicación del presente, 
comparezca en ¿este Juzgado y Escribanía del que refrenda a 
prestar una diligencia em la cansa que se le sigue por hurto, 
i Asimismo se encarga á todas las Auteidades,civiles y mi-, 

litares que si fuese habida ‘dicha Juliana sea presentada en el 
Juzgado.

Dada m  MacMd ,á 10 de Noviembre deá$80*=ifeianó Fon- 
rgeca.

D. Mariano E nseca, Magistrado de Audiencia de fuera de 
ícsta Corte, y Juez de primera k&stancia del distrito del C on-; 
egresó de la misma*

Por la presente requisitoria *e cita, llama y emplaza a un 
/sujeto conocido por Pepe, mozo de billar, con nariz larga y car
amida, y á otro Enrique, de estatura baja, delgado, que por su ; 
traje parece ser herrero ó cerrajero* que gasta pantalón y-blusa; 
ahu!, para que en el término de 10 dias comparezcan en este 
Juagado ó en la cárcel fíe Villa á prestar declaración indagato- 
rkíen causa que instruyo por lesionas causadas en la eajie de 
la Gorgnera el dia 30 de Octubre último;, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga la busca y captura de dichos sujetos á las Au
toridades civiles y militares, y habidos que sean los pongan á 
disposición de éste Juzgado.

Madrid 11 de Noviembre de 1880.=Mariano Fonseca.=Él 
Escribano, Ezequiel Arizmendi.

MADRID—UNIVERSIDAD.
D. Jfísé María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Comme Leodic, natural de Burdeos, hijo de Juan y de Elo- 
dia, soltero, jardinero, de 29 anos de edad, que ha vivido en la 
calle del Barquillo, núm: 47, cuarto principal, ignorándose cuál 
«ea su actual domicilio y paradero, y  cuyas señas personales 
*on: estatura regular, de buen color, y viste chaquet, panta
lón y chaleco oscuros y sombrero hongo negro, á fin de . que 
dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado para 
extinguir la condena que le ha sido impuesta por sentencia 
fírme en causa por el delito de estafa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde, y le parará el perjui-* 
ció que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre, y a las Autoridades y agentes de po
licía judicial que tuvieren noticia de su paradero, procedan á 
su captura y remisión á la cárcel de hombres de esta capital á 
mi disposición.

Dada en Madrid á 3 de Noviembre de 1880.=José María; Lo- 
pcz.=*Por mandado de S. S., Manuel Viejo.

MÁLAGA.—MERCED. í
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

pende causa criminal de oficio por el delito de hurto contra 
José Montosa Mariscal, hijo de José y Encarnación, de esta na
turaleza y vecindad, soltero, jornalero, de 18 años de edad, de 
estatura regular, barba escasa, pelo negro, ojos acules, alaria y 
boca regulares, con un lobanillo pequeño detrás de la oreja ias- 
quierda, en la cual, en virtud á no haber sido habido en su do
micilio, ignorándose su actual residencia, se ha mandado ex
pedir la presente requisitoria para que dentro del término 
de 20 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, se presente ante este Juz
gado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y á la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del José Montosa Mariscal, remitiéndolo, caso de. 
ser habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes. .•

r Dada en Málaga á 9 de Noviembre de 1880.=Franeisco P i- 
y Quintana.=Por mandado de S. S., Manuel Arenas García.

MONFORTE DE LEMOS.
E. José García de Castro, Juez de primera instancia deMon- 

forte de Lemos.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio 

hemos, alias Calzones, natural y vecino de esta villa, barrio, de 
Puerta Nueva; estatura regular, pelo castaño claro cfírtádo 

al rape, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, ©araré*- 
donda, color muy bueno, edad 19 ¿ños cumplidos, grúéso y!de 
bflcio barquillero;: que viste chaqueta de paño negro, ipantalóú 

e tela clara, gorra de paño y calza borceguíes de cuero, pafa

= que, como comprendido e¡mel num. 1. del art. 3/3 de la Compi- 
ilación criminal, dentro del término de do dias comparezca en 
<6Lte Juzgado á.responder á los cargos que le resultan en la 
ussausa que se le instruye por hurto de leñas de la Dehesa del 
Monte, propiedad de D. Benito Hermida, de este pueblo; aper
cibido que ée no hacerlo será declarado rebelde, parándole 
líos perjuicios á que hubiere lugar en derecho con arreglo a 
da ley.

Al propio tiempo, y habiendo indicaciones de que el expuesto 
procesado debe vagar por la capital de esta provincia y Mon- 
doñedo, con Su oficio de barquillero, exhorto á las Autoría 
fíades se sirvan procurar su busca y detención, presentándolo 
en este dicho Juzgado, que á lo mismo queda obligado.

Dada en Monforte. de Lemos, provincia de Lugo, á 9 de No
viembre de 1880.=José García de Castro.=Por orden de S. S., 
Francisco Arechága.

OVIEDO.
v D. Francisco Vicario y Herboso; Juez de primera instancia 

«de la misma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Teresa Je

susa Suarez y Alvarez, hija de Julián y Jacoba, casada, de 22- 
caños de edad, y vecina de esta ciudad, y cuyo actual paradero' 
se ignora, para que en el término de 20 dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga-1 
Petk  d e  M a d r id , comparezca en la sala*-audiencia de este Juz-j 
gado á fin de hacerla saber una sentencia dictada en causa que i 
contra la misma se siguió por hurto; bajo apercibimiento que? 
de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjui-s 
ció que haya lugar. \

Al mismo tiempo ruego y encargo ai todas las Autoridades i 
y demás agentes de la policía judicial procedan á la . busca y | 
captura de la expresada Teresa Jesusa Suarez, poniéndola, caso | 
de ser habida, á mi disposición en el Castillo-galera de esta ; 
ciudad;, siendo sus señas personales las siguientes;, estatura baja, 
pelo rojo, cara regular, color pálido; viste pañuelo azul de per
cal, chambra y vestido de percal, también de cuadros negros 
con fondo claro, mandilfíe percal rayado de negro y encarnado 
y botitos de piel.

Dado en Oviedo á 10 de Noviembre de 1830f=Francisco Vi- 
car io.=Por-su mandado, Cayetano Méana.

RONDA.
D. José María Castelló y Carrasco, Abogado del ilustre Co

legio de Sevilla, Académico numerario y ex-Secretario de la 
Sevillana de Jurisprudencia y Legislación, Comendador de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica, Caballero fíe la 
Real y distinguida Orden española de Carlos III, y Juez fíe pri
mera ̂ instancia de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Vizcaíno Es
pejo, natural y vecino de Arriate, casado; jornalero, de 33 años, 
para que en el término de 15 dias, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en las 
cárceles de este partido para ser trasladado al penal correspon
diente para que extinga la condena que le ha sido impuesta por 
la Superioridad en la causa que se le ha seguido sobre amena
zas á la Autoridad.

A la vez encargo y exhorto en nombre de D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), por la gracia de Dios Rey constitucional de España, 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del-referido Rafael Vizcaíno Espejo, 
y conseguida que sea lo remitan con las seguridades oportu
nas á las cárceles de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en la ciudad de Ronda á 9 de Noviembre de 1880.= 
José María Castelló.=Por mandado de S. S., Manuel Serna.

D. José María Castelló y  Carrasco, Abogado del ilustre Cole
gio de Sevilla, Académico numerario y ex-Secretario de la Se
villana de Jurisprudencia y Legislación, Comendador de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica, Caballero fíela  
Real y distinguida' Orden española de Carlos III, Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Ramírez Gómez, natural y vecino de Cartágima, de oficio ar
riero, de 44 años, para que en el término de 15 dias se presen
te en la audiencia de este Juzgado a fin de notificársele la sen
tencia dictada en la causa seguida contra el mismo por lesio
nes á Francisco Guerrero Castillo.

A  la ve¿5 encargo y exhorto en nombre de D. Alfonso XII, 
por la gracia de Dios Rey Constitucional de España (Q. D. G.), 
á todas las Autoridades y agentes fíe la policía judicial proce-r 
dan á su busca y le ordenen se presente en la audiencia de este 
Juzgado con el objeto indicado.

Dada en Ronda á 9  de Noviembre de 1880.=José María 
Castelló.==Por mandado de S. S., Manuel Serna.

TOLEDO.
D.; Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y su partido.
Hago saber que en la noche del 1.® fíe los corrientes fueron 

robados de la casa y propiedad de D. Rómulo de Ozaeta y Do
ña Francisda García San Pedro, de esta vecindad, las alhajas y 
efectos que constan en la nota que és adjunta; y habiéndose 
acordado proceder á la busca de indicadas alhajas y efectos, se 
expide .el presente, rogando á todas Iás Autoridades civiles y 
militares practiquen las diligencias necesarias; pues en ello 
está interesada Ja* r,ecta administración de justicia. ' ’

Dado en Toledo á 4 de Noviembre de d880.=Lúcas Pove- 
da.=Ppr su mandado, Román Spínola, /

Nm? itolmaJfoaim-y efectos miados éü . Eótmlo de l0zéétá 
s  y Doña Francisca Garda San Pedro, . - -

r íJitabanicci de ébano con las varillas talladas y caladas y  
país^ 4 ^ 0  negro,^on figuras de catases y.borla de sedé ñegra.

Un abanico de nueso con inscripciones de Recuerdo en Jas 
varillas, país de raso blanco y figuras de colores y borla, 
blanca.

Un abanico de hueso con incrustaciones de nácar en el va- 
illaje, faltándole alguna de estas, y país de gro blanco con 
ñ guras.

Un abanico pequeño de hueso con país de piel y con cuentas, 
de acero en las guias, faltándole algunas.

Un abanico ele hueso, liso, con país de gro verde^
Un rosario de oro afiligranado.
Otro -de azabache negro engarzado en plata.
Un guarda-pelo de oro con flores ele realce y una amatista, 

en el centro y retrato de señora.
IJna cruz de oro abrillantada, pequeña, con una perla blan

ca en el centro de los brazos, y varias pequeñas alrededor ne- 
*gras. y cadena pequeña y delgada de oro, con su broche.

Unos pendientes de oro y coral, cuya forma es una mane- 
de coral sujetando un anillo esmaltado de negro, y al extre
mo de la anilla una estrella de perlas.

Otros de oro, pequeños, cuya figura es una amatista en el 
aro y otra de colgante, engarzadas al.aire.

Otros de oro y coral, que tienen tres hojas abrillantadas en 
el centro, con un coral en el centro y tres colgantes de lo mis
mo en el centro.

Otros de oro, cuya figura es el arete una concha pequeña, 
y en el centro de eqjta una piedra azul, y el colgante una cinta 
de oro esmaltado de negro con dos piedras azules en las puntas 
de la cinta, estando roto uno de ellos por la perilla.

Otros pequeños de oro formando un aro con piedra de ven- 
turina, estando uno de ellos roto.

Otros de tornillo, de plata sobredorada, con esmeraldas en
garzadas al aire.

Un reloj- de oro, de señora, sin la tapa de encima y la otra 
cincelada, y en el centro las iniciales P. S. P.

Una cs&dena de reloj, de oro, de señora.
Uña botonadura de oro, de caballero, lisa, que consta de dos 

gemelos y tres botones para la pechera.
Un alfiler de pecho fórpiando una estrella, con piedras 

azules.
Un alfiler y cruz de acero.
Una pulsera de oro delgada de las llamadas esclavas, con 

dibujo rayado.
Una pulsera de oro francés, con el aro ancho, con tres pen

samientos esmaltados.
Una sortija de-ero esmaltada en negro,con perlas en el aro, 

y un guarda-pelo pequeñito colgando, esmaltado también en 
negro, con una perla en el centro.

Otra con una amatista grande esmaltada al aire y con la 
letra D. de perlas, también de oro.

Otra con amatista y en el centro una perla, de oro.
Otra con una amatista sola, de oro.
Otra pequeña, de oro, con un pequeño diamante, rota por 

un lado.
Otra de oro, faltándole la piedra.
Un guarda-pelo falso, con un retrato de caballero, de mi

litar.
Un abanico dorado con las varillas caladas, país de raso 

verde, con lentejuelas doradas.
Otro de hueso con país de seda blanco y estampado de ho

jas del-mismo color.
Un alfiler de marfil con chinos y figuras de relieve.
Otro con una miniatura, representando una mujer mirán

dose las pulgas, con orla de perlas y cuatro rubíes y esmalta
dos de colores.

Unos pendientes de oro y coral, formando el aro dos hojas 
de oro abrillantadas y perilla de coral.

Un gancho de oro, de reloj, cincelado.
Unos botones de oro, de pechera, con dos círculos concén

tricos de esmalte negro, y en el centro una amatista.
. VALENCIA.— SERRANOS.

D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos-III,.y Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de la ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y Escri
banía del infrascrito penden autos civiles ordinarios promovi
dos por el Procurador D. Federico Guillen, en nombre de Don 
Antonio Fambuena Alpuente, de esta vecindad, contra los he
rederos de D. Casimiro Domingo y Rubio, que falleció en Orán 
el dia 2o de Abril de 1878; en cuyos autos, á instancia del Pro
curador demandante, he acordado emplazar por medio de edic
tos, que se publicarán en Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, á los herederos del finado D. Casimiro Do
mingo,; para que dentro del improrogabl^ término de cinco dias, 
que principiarán á contarse desde el siguiente al en que se pu
blique este segundo edicto en la Gaceta de Madrid, comparez
can en este Juzgado á contestar la demanda interpuesta por el 
mencionado Procurador.

Loque se hace público por ínédio dél presente para que 
sirva de emplazamiento en forma legal á los herederos del re
petido D. Casimiro Domingo.

Dada en Valencia á 8 de Noviembre de 1880.=Vieente de 
Piniés.«?Por mandado de S. S., Francisco Baixauli. —P

. * VIGO.
D. Manuel Valcaree Ibarrola, Juez de primera instancia de

la ciudad y partido dorVigo.
Por el présente se llama y cita á José Marin Rios, de oficio 

herrero, ,con última residencia én esta ciudad, y ausente en 
Portugal en ignorado paradero , para que en^l término de 15 
dias, que principiarán á contarse desde la inserción dél pre
sente en la Gaceta de Madrid, se presente en la sala de audien
cia de este Juzgado, sita en el piso segundó de la Casa-Ayunta-
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miento, á ampliar la declaración que como perito ha rendidc 
en causa que se instruye por hurto de alhajas de un baúl dí 
Doña Manuela Blanco, esposa de D. José Cuesta, vecino dí 
Madrid.

Dado en Vigo á 8 de Noviembre de d880.=Manuel Yalcarcé 
I*barrola.=«=Francisco Perez Domínguez.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Pedro Caula y Abad, Juez de primera instancia del dis

trito de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al

fonso M., natural que se dice ser de Vera, provincia de Navar
ra, de unos SI años de edad, de oficio panadero, que tuvo su 
domicilio en esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dras comparezca en este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm. 68, á prestar declaración de in
quirir en causa criminal que contra el mismo se instruye por 
estafa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
vs?viles y militares y dependientes de la policía judicial proce-; 
han á su busca, y caso de ser habido lo conduzcan detenido á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á i% de Noviembre de 1880.=Pedro Cau
la Abad.—De su orden, Liborio Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
O bservaciones meteorológicas del día 14  de „Noviembre de 1 8 8 0 .

TEMPERATURA. ¡
y humedad, del aire.ALTURA i_____________

HARA *5 del barómetro | “ : ~ DIRECCION ESTADO
iiUKAS. reducida TERMOMETRO

á 0° y en — — —— —— y clase del viente. ¿al cíele.
milímetros. humede-

seco cid©. _______________  _ _ _ _ _

6 de la  m.  714*01 4*6 0‘S N .E . . .  C a lm a . Despejado.
9 de la m . 74 4 *48 4 0  3'6 E ;  ------ I d e m .,  Ideoa.

- -12 del d ia .. 7 10*63 i0 l7 8;8 S . -  Id e m .. Idem. ..
3 de la 1 .. 709 49 4 4‘7 4 9*6 S. O . . .  B r is a . .  Idem . .

- 6 de la t . .  74 e406 4 0 7 8 l4 O. S. O I d e m ..  Gasicub.®
9 d e l a n . ,}  74O'SO 4OH» 8‘2 O .. . ,  , Id. f ie , N iboso .

T em p era tu ra  m áxim a del aire, á la  so m b ra .. . . . . . . . . .  ,4 5*6 -
Jd em  iníüim a de i d .   ......... ......... ...................... .... • .  • 9*9

D i f e r e n c i a , i . . . . . . . . .  -4  4*7

T e m p e ra tu ra  m áxim a al sol, á 4*47 m e tro s  da  la  t ie r r a  20‘§
Ídem  id  d en tro  de u na  esfera  de c r is ta l . . . . . . . . .  .•# 39*9

D iferencia  ................................. Y . . . . . . . .  * > > . . . .  4 9 9

L luv ia en  las  24 ú ltim as horas, en  m ilím etros. . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio^ de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pimíos de la Península él dia 14  de Noviembre de 1 880 .

árom itd - TEMPE‘ DIREC- FUERZA ESTADO
caá 0o Y , ESTADO

LOCALIDADES. al nÍ7el del en s rad6S cioa deI del elmar en mi- ceute- . de la mar
límetros. simales. Tieato. Tiente. cielo.

S .S e b a s tia n . 751 ‘5 48 4 S . . . . . .  V ie n to . Despejado, t , anq.®
B ilb ao    764*8 476  S. O . .  Idem  . .  Id e m  Id e m .
Oviedo  760*8 8 2 S   Calm a . Casi désp.® »
C oruña (8 h.). 766*2 4 4*0 S . V iento. C u b ie rto .. A gitada
S a n t ia g o . . . .  "62*4 *4*9 S.  I d e m ..  L l u v i a . . . . ( »
P o n tev ed ra .. 703*4 12 6 S , . . . - . .  Brisa .. C u b ie rto . .  »

O porto   767*5 43*1 S . . . .  . Viento Id e m . . . .  Tranq.®
L isboa (8 h.). 770*4 40‘6 E .N . E  C alm a , B ru m o so ,: .

B adajoz  766 9 9*4 N , . . . . . .  Idem  . .  D espejado. »
C áceres  767*8 4 3 4 S. Id e m . I d e m   »

S .F e rn .f7 h.) 769*8 9*4 O Idem ... ídem  Tranq.®
S e v il la . .   767*3 8 9  N. E  . .  Idem  . .  *áem . . . . .  »
T a r i f a   7£9‘6 7*4 E . . . . . .  B risa ... I d e m . . . . .  Tranq.®
G r a n a d a . . . .  769*5 7*8 N . E . . .  C a lm a . íd e m   »

C artagena.. -763*6 4 5*5 E..B risa . N u b e s » . . .  Rizada.
Alteante  767 5 41*0 O . . . .  . C alm a. D espejado Tranq.®
M u r c ia . . . . . .  768*2 4?‘8 O. S. O. Brisa . .  í d e m . . . . .  *
V a le n c ia . . . .  766*7- 45*'? S .O . . . . Idem  Id e m   »
P a lm a    766*0 47*5 S . O . . .  I d e m ..  íd e m ... . ,  Tranq®
B a rc e lo n a ...  764*5 43*2 N. O . . .  C a lm a .. Idem  . . . . .  Idem .

T e r u e l . .   767*0 . » N . . . . . .  í d e m ... C.®. n ieb la . »
Z arag o za—  » 3*5 N. O ... B r is a ..  C u b ie rto .. »
S o r i a . . .   7662 74 S . O . . .  Calma Despejado. »
B úr gos  767*0 6'2 S . . V i e n t o .  Id e m . . . .  i »
V a lla d o lid ... 774*3 5*0 N .E .. . .  í d e m . .  I d e m , . . . .  »
S a la m a n c a .. 766*2 6*4 S. E  . . .  C a lm a . Id e m   »

M a d r i d . . . . .  77í*7 4*0 E . . . . . .  Ideo}, í d e m , . . . ,  »
E s c o r ia l . . . . .  776*9 8*8 S . É . . .  I d e m ..  I d e m . . . . .  »
Ciudad-Real. 772*3 6*3 » I d e m . . í d e m . . . . .  • ,
A lb a c e te ., . .  770*7 6*0 S . O . . . ‘Idem  , .  N uboso .. . .  »

R etr a sa d o s .— Día  13.

V aldesevilía..] i67‘5 I 4í*0 ¡N. E  . . .  ¡Brisa . . ¡Despejado.? V

dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes  r ecibidos, ay er llovió  en  Lugo y  O rense.

A yuntam iento constitucional de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, fesültan ser los precios de los artículos deconsum o  
en el dia. de,ayer los siguientes:.. ;-

Carne de vaca, de 4 ‘22 á 4 ‘31 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 4*48 pesetas el kilógramo. s

Despojos de  cerdo, de  4*08 A 4‘28 pesetas el k ilógram o.
Tocino añejo, de 4‘¿2 á -1 *90 pesetas el kilógram o.
Idem fresco, de 4*65 á 4 f?8 p ese tas el k ilogram o.
Idem  en canal, de 4*84 á 1T><5 pesetas el k ilógram o.
Lomo, á 2*71 pesetas el kilógram o.
Jam ón, de 1*67 á 3*86 pesetas el kilógram o.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógVamo. 
garbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas el k ilógram o.
Judías, de o*¿ 4 á 0*80 pesetas el k ilógram o.

• A rroz, de 0*65 á 0*80 pesetas él k ilógram o.
Lentejas, de o‘54 á 0*63 pesetas el kilógram o.
C arbón vegetal, á 9*45 pesetas el kilógram o.
Idem  m ineral, á 0*41 pesetas el kilógram o.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógram o.
Jabón , de 4*08 á 4*33 pesetas el k ilógram o.
Aceite, de 4 3*i0 á -5 4*30 pesetas el decálitro .
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas e! decálitro .
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el d ecá litro .
Trigo (precio medio), á 22*80 el heció litro .
C ebada (idera id.), á 4 0*39 pesetas el h ectó litro .

N o t a .— Reses degolladas en el d ia  de a yer .— V acas, 486.—C a r ia 
ros, 534.—T erneras, 74.—Cerdos, 231.^—Ovejas, 50.—Total, 1.075.

Su peso en k ilógram os.. . . . .  69.350*75.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS" DE RECAUDACION. PlS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfltS.

T o le d o . . .____ . . . . . . . .  2 445*70 C i u d a d - R e a l . . . . . . . . .  3.744*22
S e g o v ia . . . ....................    4.646*08- C o rreo s    147*76
N o rte  ................ 6.542 l i  M ataderos    20.891*25
B i l b a o . . . . .................. .. -1.639*76 M osteases...........................  106
A ragón ..............   ! .  1.746*67 Fábrica  del g a s . . . . . .  »
V a len c ia ...........................  8.036 46 — _
M e d i o d ía . . . . . .   24.268*64 T o ta í. .  . . . . . . . .  70.703*87. - .

Madrid 14 de Noviembre de 4880.

Forma parte de este número ©1 pliego 10 del tomó IT de las 
sentencias de'la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID .— E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteoro
lógicas de la semana,--Altura barométrica máxima, 710,^4; 
mínima, 705,63; temperatura m áxim a, 14°,0 ; mínima, 
2*.S.—Vientos dominantes NE. muy marcadovN., NE. y N.

Los afectos agudos de la muqosa respiratoria localiza
dos en la laringe, los bronquios gruesos^y los delgados, así 
Como los generalizados á todos estos órganos, acompaña
dos de movimiento febril, han sido muy frecuentes en la 
última semana. Las faringitis y amigdalitis agudas, los 
reumatismos agudos y las artritis reumáticas, las cistitis 
catarrales y especialmente las exacerbaciones de los enfi
semas pulmonales y de las bronquitis crónicas, también se 
han presentado en crecido número. Las fiebres eruptivas, 
tifoideas, los catarros gastro-febriles y las intermitentes 
siguen decreciendo visiblemente. (SigloMédico.)

VARIEDÁDESw 

REAL ACADEMIA DE LÁ H IS T O R IA .

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA\ RECEPCION. PÚBLICA 

DE D. FRANCISCO CODERA Y ZAIDIN EL DIA 2 .0S DE ABRIL D E id 8 7 9 ;

Discurso de D. Francisco Codera y Zaidin.

Señores: La Real Academia de Ja Historia, ai nombrar 
nuevos individuos para las vacantes que en sus escaños 
ya dejando vacíos la implacable muerte,; no acostumbra 
llamar á su seno sino á los. que en sus tareas literarias 
han dado ya pruebas de cultivar con éxito los estudios que 
forman el instituto de esta sabia Corporación. ¿Cuál ha 
podido ser la «ausa de que al tratar de llenar la vacante 
producida por la muerte de su ilustre individuo y biblio
tecario el Sr. D. Cárlos Ramón Fort, distinguido Catedrá
tico en varias Universidades y reputado canonista, la 
Academia haya prescindido de tan justificadas tradi
ciones?

Sólo puede e-xplicarse tal excepción, teniendo en cuen
ta el especialísimo interés que profesa á los estudios ará
bigos; y como por desgracia son pocos sus Cultivadores, 
habrá querido sin duda alentar con esto á los que á ellos 
se dedican, concediéndome tan señalada honra, aunque 
poco ó hada pueda esperar de mi inútil cooperación. En 
cámbio de tanta generosidad'por parte de la Academia y 
de mi falta de merecimientos, sólo puedo ofrecerle como 
don la promesa de dedicarme con ahinco á las tareas dé su 
instituto: promesa poco de agradecer, pues nada vale; ni 
cuesta mucho á quien no tiene ni más obligación ni más 
gusto ., ■ '  :

Elegido para este honrosd puesto por mi baráctér de 
aficionado á los estudios arábigos, al tratar  ̂de cumplir b1 
precepto reglamentario .de preseñtarme ante vosotros ex
poniendo un punto histórico* venia como obligado, 4 tra
tar alguna cuestión .diftóiL dé< nuestrR>histeia*4BeS)é*' Al

qriérerme fijar en un punto general, me vino á la memaria 
un recuerdo grato de mi juventud, del cual no supe ó no 
quise prescindir: fué el siguiente:

Estudiaba yo en la Universidad de Zaragoza; y al ver 
en los autores ndT aragoneses la narración de los primeros 
tiempos de la reconquista, negando la historia de todo un 
siglo á los reinos de Aragón y Navarra, que con tanto en
tusiasmo y profunda convicción habia escrito uno de mis 
queridos maestros, hoy difunto; comprendiendo que si 
aquellos quizá no tqnian razón á los ojos de la crítica para 
negar nuestros hechos, Aragón y Navarra en manera al
guna podían defenderlos con buenas razones, pensé que en 
los autores árabes podria encontrar noticias que resolviesen 
la cuestión, y decidí dedicarme al estudio de su lengua: 
.no habiendo en aquella Universidad cátedra de esta asig
natura, después de probar con escaso resultado á estudiaba 
sin maestro, hube de aplazar mi propósito para mejur 
ocasión.

Recordando esto, como por gratitud, no he podido re
sistir á ¡a tentación de elegir para tema de mi trabajo.un 
punto de historia de Aragón ó que se roce con ella.

Conociendoahora por quélos historiadores árabes, cuyos 
textos poseemos, no resuelven en sus prolijas narraciones 
la cuestión que me había llevado al estudio de su lengua, 
ó inclinado hoy por hoy á creer qué es exagerado, sí no 
falso, lo qué de los primeros tiempos de la reconquista 
cuentan nuestros historiadores* aragoneses y navarros, y 
que, en las diferencias de unos y otros llevan quizá la peca?* 
parte mis paisanos, me, he decidido á examinar los hechGs. 
probados de la Dommaeion arábiga en la frontera superior 
ó sea poco más ó ménos en la cuenca del Ebro, y en la 
Galia meridional, desde el año 7 i l  al 815.

La tarea que me propongo en su parte principal, no sólo 
está por llenar, sino que hay que deshacer lo hecho: me 
refiero á la historia árabe de Aragón y Návarra; pues la 
del Mediodía dé las Gálias está hecha y por persona com
petente: sólo trato de ella en razón á que sirve para ilus
trar la nuestra, ya porque ambos países estuvieron ínti
mamente unidos en aquellos tiempos, ya porque los histo
riadores francos al dar noticias de lo que á la Galia meri
dional se refiere no dejan de informarnos de lo que á nos
otros atañó.

Sabido es de todos cómo los pueblos que en los siglos 
VIII, IX y X vivían en las vertientes meridionales del Pi
rineo, ó nó escribieron su historia,ni siquiera en diminutos 
cronicones semejantes álos que por los mismos tiempos se 
escribían en otras regiones, ni muy distantes ni aisladas de 
los pueblos pirenáicos, ó si la escribieron no ha llegado á 
nosotros ni aun su noticia. Esta ha sido causa de que los 
historiadores aragoneses y navarros, no sólo hayan tratado 
de coordinar sus tradiciones más ó ménos alteradas con las 
noticias que en su Historia Arabum  diera el ilustre Arzo
bispo de Toledo Ximenez de Rada, sino que hayan aceptado 
cuantas invenciones produjera la fecunda inventiva de . 
Miguel de Luna y Faustino de Borbon.

De un modo no más favorable ha influido en la historia 
de Aragón D. José .Antonio Gonde con su Historia de Iti 
dominación de los árabes érú España.

La obra de Conde, que al publicarse tuvo un éxito en- 
vidiablé táfítb en España como en el extranjero, ha sido 
después objeto de acerbas críticas, que si exageradas por 
lo acerbas, á mi modo de ver no carecen de fundamento.

Fuera de España nuestro autor ha perdido casi por 
completo la autoridad, y pocos son los que le citan: no su
cede lo mismo entre nosotros, donde muchos le copian y 
siguen, sin sabor que se han puesto en duda su competen
cia y buena fe. Hecho tanto más de laméntar, cuanto que 
la completa confianza en los datos de Conde es causada 
que obrás de no escaso mérito bajo otros conceptos pier
dan mucho de su importancia.

Nó creo que deba yó entrar á examinar deténidámante 
la obra de Conde; pero como he de prescindir de los datos 
que pudieran haberme servido, me. creo en el casó de fun
dar la opinión poco favorable que he formado, no de su 
competencia, sino da su probidad literaria; y para esto ci
taré un solo hecho, que para míprueba de u n  modo indu
dable que Conde na sabia ó no quería dudar, y que si en
contraba Ulgun nado gordiano que no pudiera desatar, lo. 
cortaba y :s‘ália del paso.

Bfén conocidas son hoy las aventuras y házañás; dúl 
Viriátó de la época árabe Ornar Bén Hafsuíi, qüé pór es
pacio de casi medio siglo sostuvo en l o  q u e . hov es pro
vincia de M álaga el estandarte de. la indepeii^encS espa
ñola contra los Príncipes Omeyyahs de Córdoba. Conde 
leyó y entendió bástante bien los textos árabes, si no los 
que hoy leemos imprésos, otros igúálfes en' el fondo; ^ero 
no e ncontrando en Andalucía el Bobastro ó Bibástro, cor
te de Ornar, le llevó á Barbastro, en Aragón* cuyo nombre 

confunde á veces en los autores árabes: ppesto en; esta 
pendiente, fantaseó Iqs nombres de Huesca, Roda, Bena- 
bBrm-B0O?sqi3^í,:AiaP5h. Monzon etoM trasladando allí a. su 
héroe, en vez; de llevarle á Poley, Ronda, Málaga* Ecija, 
Etvira etÉk aL - !
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Esto es la que yo creo: habrá quien tal vez suponga 
qué, si los autores árabes publicados ponen la rebelión de 
Ornar en Andalucía, quizá alguno que hoy nó conocemos 
refiera las cosas como dice Conde: posible es; pero no lo 
oreo: aunque así fuera, debia haber indicado las dudas que 
le produjeran los que refieren ios sucesos de otro modo.

Y aquí viene como de molde una advertencia qué de
ben tener m u y  en cuenta los que se dedican á estudios h is 
tóricos, en especial á los arábigos: es preciso saber dudar 
y  tener suficiente abnegación para confesar que no se en
tiende una cosa: no es humillante ignorar lo que no se 
-tiene obligación de saber; pero es afrentoso que después 
llegue á probarse que por falta de humildad se faltó desca
radamente á la verdad: esto ha sucedido á Miguel de Luna, 
Faustino de Borbon y Conde.

Y sin más preámbulos, entro en el objeto de este dis
curso.

Derrotado el Ejercito de D. Rodrigó después de los 
multiplicados y sangrientos encuentros habidos junto al 
lago de la Janda con las tropas del invasor Táric Ben Zi- 
yad, en los dias de £8 de Ramadhán á 6 de Xawwel dep 
año 92 (49 á $6 de Julio del año 711), pronto los invasores 
pasean sus victoriosas huestes por gran parte del A l-Á n- 
dalus; pues Táric, dejando para sus capitanes la conquista 
de las regiones de Córdoba, Málaga, Granada y Murcia, 
después de apoderarse de Toledo, que encontró abaldonada, 
se habla dirigido al Norte, pasando por Guadaíajára y lle
gando á Amáya. •

En esta primera expedición Táric no llegó hasta lá 
región del Ebro, pues noticioso sin duda de la llegada á 
España de su patrono Muza, vuélvese á Toledo para cum
plimentarle y ponerse á sus órdenes: este," que habiendo en
trado en Al-Andalus en Ramadhán del año 93 (de 11 de 
Junio á 10 de Julio de 712) , en el mismo mes del año si
guiente se había apoderado ya de Sidonia, Carmona, Sevi
lla y Mérida, en la que después dé una formal resistencia 
entra por capitulación en el día de la fiesta de la ruptura 
del ayuno, ó sea en 30 de Junio del año 713, sin detenerse 
en Mérida más que un mes, se dirige á Toledo, y allí ó eíi 
la cora de Taíavera, á donde se adelantara á saludarle, re
prende y humilla á Táric por haber conquistado á Toledo 
y la parte Norte contra la orden que le habia comunicado 
de no pasar de Córdoba, ó mejor dicho, del punto donde le 
alcánzase su mensajero.

Después que Táric se avistó con Müza y le pasó con él 
U que le pasó, según la expresión de un autor árabe, salió 
de Toledo para Zaragoza, que conquistó con cuantos casti
llos y fortalezas habia en torno de ella.

Según los autores árabes, que probablemente en esto no 
andan bien informados, siguiendo adelante en sus rápidas 
conquistas en Cataluña y las Galias, Muza y Táric se apo
deran de Barcelona, y pasando los Pirineos, hacen lo m is
mo con Narbona y Aviñon, no deteniéndose en sus corre
rías hasta llegar á la ciudad de Lion, límite por aquella 
parte de las conquistas de Muza.

Confundiendo detalles de expediciones posteriores, los 
autores árabes suponen que el intrépido Carlos Marte!, 
que aun no figuraba, hizo retroceder algún tanto á los 
atrevidos invasores, obligándoles á retroceder hasta Avi
ñon y Narbona, donde hubieron de guarecerse; y la tradi
ción, para salvar la gloria de Muza, le hace retroceder, no 
por respeto á las armas de Carlos Marte), sino porque ha
biendo llegado á las tuinas de una ciudad antigua, encon
tró una estatua, y en ella escritas estas palabras: «Oh, hi
jos de Ismael, hasta aquí será vuestro término: volveos; y 
si preguntáis para qué os habéis de volver, os diré que os 
volvereis para disputar sobre lo que teneis, hasta el punto 
de degollaros unos á otros, como ya lo habéis hecho.»

Volviéronse en efecto, y entre tanto se dice que Táric 
recibió la orden de dirigirse á Oriente; pero en vez de obe
decer, atravesando sin duda la cuenca del Ebro, sin torcer 
hácia Pamplona (si bien se dice que conquistó el país de

vascones, penetrando en su territorio hasta llegar á un 
■pueblo cuya gente era como bestias), se dirige á las regio
nes del Norte de España, donde recibe la sumisión de los 
jefqg de Galicia y de los Obispos, hasta que habiéndole al
canzado én Lugo un segundo mensajero con la órden de 
dirigirse á Damasco, le fué preciso obedecer: Táric, lla
mado al mismo tiempo, se le unió desde la frontera su
perior.

Conquistada por Muza y Táric toda la región d e la 
vertiente meridional de los Pirineos, siquiera fuera sólo 
en co.nj^pto; pues los mismos autores árabes exceptúan 
de sus conquistas los montes de Pamplona y Caracoxa y la  
Peña de Peiayo, seria oportuno examinar la condición en 
que quedaran ios vencidos, la cual debió ser la genera! á 
qüe &e sometieron en España los pueblos conquistados, se-

que ofrecieran una gran resistencia, ó que pronto se 
entregarán al vencedor.

 ̂ -Por los autores árabes nada concreto sabemos de la re-, 
Sisteneia qne a la invasión opusieran los cristianos de Na- 
VaPra> Aragón y Cataluña, y sólo de Zaragoza sabemos, no 
-9ue opusiera enérgica resistencia á los invasores, sino que

hubo de sujetarse á aceptar durísimas condiciones, que 
equivale á lo mismo: así lo aseguran autores modernos de 
poco crédito, y así se ha inferido, aunque sin razón, según 
mi sentir, de las palabras que le dedica Isidoro de Beja. 3

Llamado Muza á Damasco, queda con el gobierno de 
Al-Andalus su hijo Abde-l-Aziz, quien en los dos años y 
meses de mando no consta que por sí ó por sus Capitanes 
hiciese invasión alguna en el valle del Ebro, aunque se J 
asegura por los autores que durante su waliazgo se con
quistaron muchas ó las restantes ciudades, pero no se 
mencionan.

Tampoco de Ayub, primo y sucesor (desde Racheb á 
Dzu-l-hichchah del 97) del infortunado Abde-l-Aziz, ásésL 
nado de orden, ó al menos sin pesar, del ingrato Califa 
Culeimán, consta de un modo expreso que en los seis me
ses de su waliazgo se dirigiera á la frontera superior: el 
nombre del Castillo de Ayub (Calatayud), construido cerca 
de la antigua Bilbilis, no sabemos cuándo, ha sido consi
derado como testimonio de la estancia de Ayub en estas 
regiones: por mi parte nada encuentro en los autores ára
bes referente á Calat Ayub, y sospecho que nada tenga 
que ver con este Amir.

Ai interino Ayub reemplaza á fines del año 97 (Agostó 
de 716) Ai-Horr ben Abde-l-Mélic (el Alahor de nuestras 
crónicas), quien enviado á Al-Andalus por el Gobernador 
de Africa Mohámmad ben Yezid, gobierna dos años y ocho 
meses, durante cuyo tiempo, según el Pacense, acomete la 
Galia Narbonesa, haciendo la guerra y ajustando paces, 
v Como ni en los autores árabes ni en los francos encon
tramos mención de expediciones de Al-Hor al otro lado de 
los Pirineos, quizá deba admitirse que el Pacense no esta
ba bien informado de lo que pasaba en aquellas regiones, 
de las cuales no habia de ser fácil el tener noticias exactas.

Ornar ben Abde-l-Aziz, luego de ocupar el trono de los 
Califas, nombra en el año 100 para el Gobierno de España 
al Jaulaní Ac-Camahben Mélic, cuya probidad leerá cono
cida, encargándole que de las tierras y demás bienes in
m uebles conquistados por fuerza de armas sacase el quinto 
para Dios, y hecho esto, dejase las alquerías en poder de 
los conquistadores.

Habiendo ÁQ-Camah salido de expedición contra los ru
mies ó con ira los francos, que aquí es igual, sufrió el mar
tirio, es decir, murió peleando con el enemigo en el año 102, 
en el dia de Arafáh (9 de Dzu-l-hichchah=»iO de Junio 
de 721). Según algún autor árabe, esto aconteció en Tara- 
zona; pero lo más positivo es, conforme al testimonio del 
Pacense, que murió en Tolosa peleando contra el Duque de 
Aquitania, quien le hizo sufrir una gran derrota, hasta el 
punto de que no quedara un muslim, según el aserto, exa
gerado sin duda, de Aben Jayyán.

Nombrado interinamente Abde-r-Rahmán ben Abd- 
Allah el Gafekí, pronto es reemplazado por Ambagah ben 
Cohaim el Quelbí, quien si luchó desgraciadamente con los 
francos por medio de sus sátrapas, según expresión del Pa
cense, no así en la última expedición que dirige personal
mente; pues según Aben Al-Atsir, en el año 107 Ambaqah 
llegó á Carcasóna; y habiéndola sitiado, sus moradores hu
bieron de acceder á las condiciones impuestas por el walí 
español, prometiendo entregarle la mitad del distrito y los 
prisioneros muslimes que habia en la ciudad, á condición 
además de pagar el tributo y hacer la guerra á los enemi
gos de los muslimes. Y por cierto que no está exagerado 
Aben Al-Atsir, si hemos de dar fé á lo que dice el Ghroni- 
con Moissiacense, cuyo autor naturalmente debia estar m e
jor enterado, y dice que Ambaqa, al frente de un gran 
Ejército, acometió á las Galias á los cinco años de la bata
lla dé Tolosa, tomó por fuerza á Carcasóna, y conquistó 
por capitulación hasta Nimes, enviándolos rehenes á B ar
celona.

A esta misma expedición se refiere probablemente el 
mismo Chronícoii cuando dice «que el miércoles 22 de 
Agosto del año 725 los sarracenos destruyeron á Autun, y 
que habiendo tomado el tesoro de la ciudad se volvieron á 
España cargados de un gran botín.»

Poco después de esta expedición, ó mejor dicho, al vol
ver de ella, murió Ambaqah de muerte natural, en Xábán 
del año 107, como dice el Pacense y los más de los autores 
árabes.

De los arnires Odzrah ben Abd-llah, el Fihri,—- Yahya 
ben Calémah el Quelbí,—Hodzaifah ben Al-Ahwas, él Kei- 
$i, Otsmán ben Abu-Nigáh el Jaísámí,—Ai-Haytsam ben 
Obaid elCanení,—y Mohámmad ben Abd-Allahel Axchai, 
que en el espacio de cinco años desde 725 al 730 goberna
ron la España musulmana, nada concreto encontramos en 
los autores árabes que se refiera á la Frontera superior.

A Mohámmad ben Abd-Allad el Axchai, que sólo go
bernó dos meses, pues era interino, sucede Abde-r-Rahmán 
b en Abd-Allah el Gafequí, el mismo que cuando la batalla 
de Tolosa en el año 102 se habia puesto al frente délas 
derrotadas huestes musulmanas. .

Al período de este am ir se refieren los trágicos sucesos 
de la rebelión de Munuza, y  su alianza con Eudon, Duque i 
deAqnitania, que le da en matrimonio su bella hija Lam- j

pegia, y el desastroso fin de ambos amantes, despeñado él 
de una altura en las montañas de la Gerretania al verse 
impotente para salvar á su amada Lampegia, y más des
graciada ella al ser presentada al amir juntamente con la 
cabeza de su esposo, y enviada después á Damasco cual 
digno presente para el califa.

Poco ó nada dicen los autores árabes de la rebelión de 
Munuza, y por cierto que no coneuerdan con el Pacense, 
pues refieren estos sucesos al año m, diciendo que Al-Hayt- 
sam salió dé expedición contra la tierra de Munuza y que 
la conquistó.

Como en los autores francos .más notables nada encuen
tro referente á estos acontecimientos; ántes al contrario, in
dican algunos que la alianza de Eudón fué con un Abde-r- 
Rahmán, me hace dudar del dicho del Pacense, sobre cuya 
autoridad parece que se ha fundado esta historia.

La batalla de Poitiers, en la cual fué derrotado y muer
to Abde-r-Rahmán por las victoriosas armas de Cárlos Mar- 
tel, la refieren conformes en el fondo autores árabes y cris
tianos: según el Pacense, después de la muerte de Munu
za, Abde-r-Rahmán, atravesándolos Pirineos por Pamplo
na, sitia á Burdeos; se dirige contra los francos de la Aqui- 
tania, á cuyo Duque Eudón derrota cpn inmensa matanza 
al otro lado del rio Garona; y persiguiendo al destrozado 
ejército de Eudón, soñaba ya Abde-r-Rahmán en el rico 
tesoro de que podia apoderarse en la catedral de Tours, 
cuando en los campos de Poitiers se afronta con el ejército 
de Cárlos Martel, que venia en auxilio del aquitano: «des
pués de casi siete dias en que ambos ejércitos sufren atroz
mente ante el espectáculo de la batalla, trábase esta, y los 
soldados de la Austrasia, hiriendo al través de los pechos 
enemigos con sus poderosas moles y manos de hierro, ma
tan ál Rey Abde-r-Rahmán, cuyo ejército se pone en salvo 
gracias á la noche que sobrevino ál punto: á la mañana si
guiente, los vencedores preparados para renovar el comba
te, ál encontrarse con que ios árabes habían abandonado el 
campamento, temen una emboscada y no tratan de seguir
les el alcance, sino que dividiéndose convenientemente los 
despojos, se vuelven alegres á sus hogares.»

Los autores árabes confiesan su derrota, diciendo que 
Abde-r-Rahmán sufrió el martirio con multitud de sus sol
dados en Ramadhán del año 114 (de 23 de Octubre á23 de 
Noviembre de 732), llamando, á esta batalla la de la Calza
da de los Mártires.

De los destrozos que en esta y otras expediciones se 
cometieran puede darnos idea lo que se cuenta de este 
Abde-r-Rahmán: en una de sus expediciones, el ejército 
se habia apoderado de una estatua (un hombre) de oro,, 
adornada de perlas, jacintos y esmeraldas: hízola pedazos 
y después de sacar el quinto, la repartió entre los soldados- 
que habían estado con él: sabido esto por el Gobernador de 
Africa, Obaidah ben Abde-r-Rahmán, se enojó mucho y le 
reprendió; pero el walí, que era varón ¡justo, dice Alben Al- 
Atsir, contestó muy tranquilo con las siguientes palabras 
del Koram: «Si los cielos y la tierra fuesen de pedazos; 
unidos, Allah los hubiera establecido como porción de he
rencia para los que le temen.»

Muerto Abde-r-Rahmán, le sucedió inmediatamente 
Abde-1-Mélic ben Katan, á quien enviaba el Gobernador de. 
Africa con órden de reemplazarle: el nuevo amir entró en 
el mismo mes en que murió su antecesor, ó en el siguiente 
según algún autor.

Parece que Abde-1-MéÍic, duro é injusto en sus juicios y 
pensó más en enriquecerse con Jas exacciones arrancadas á 
los españoles que con ios despojos recabados de los francos: 
«amonestado por no haber hecho cosa alguna de provecho 
contra estos, sale de Córdoba con todo el ejército intentan
do aniquilar á Jos habitantes de Jas cumbres pirenaicas, y 
dirigiéndose por lugares estrechos nada próspero hace, y 
después de perder á muchos de los suyos se vuelve por ca
minos extraviados convencido del poder de Dios, á quien 
por fin habían acudido los pocos cristianos que se mante
nían en las cumbres de los montes.» Esto dice el Pacense; 
y aunque ménos explícitos los autores árabes, convienen 
sin duda en el nihilprospenm  gessit del Pacense, pues di
cen que en el año 115 (21 de Febrero de 733á9de Febrero 
de 734) fué contra la tierra de los Yascones y volvió ileso; 
añadiendo algún autor que tuvo encuentros con los cristia
nos y cogió botin: á continuación añade qué fué depuesto, 
lo cual podría tomarse como consecuencia quizá de su poco 
acierto ó celo en las expediciones; bien que el nombra
miento de Okba ben ARHachchah el Oalulí para reempla
zarle en Xawal del año 116 (3 de Noviembre á 1.® de Di
ciembre de 734), obedecía á relaciones de clientela que le 
unian con el nuevo Gobernador de Africa Obaid-Allah ben 
Al-Habhab.

Okbah, que habia elegido el gobierno de Al-Andalus 
por ser frontera con los cristianos, continuó con vigor las 
expediciones contra*estos en las Galias; y á no haber sido 
por Cárlos Martel, constante baluarte de la Europa cris
tiana contra las huestes del Islam, sabe Dios qué hubiera 
sido de la Europa.

Okbah, al decir de los autores árabes, todos los años
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hacia la guerra santa; y aunque no tenemos m uchospor- 
menores acerca de é!, se asegura que conquistó á  Pamplona 
y á Galicia, exceptuando la Peña de Peiayo, Alava y Nar- 
bopa, que pobló de muslimes, y  el rip Ródano reflejó en  
sus aguas la fortaleza fronteriza contía los cristianos. .

Aunque Narbona habia sido conquistada antes, quizá 
basta entonces no recibió un Gobernador quey teniendo á 
su s órdenes tropas numerosas, pudiera^ iio^sóto.defenderla  ̂
b e les ataques del enemigo, sino emprender .expediciones 
contra el interior con más probabilidad es 4 e  éxito. favora
ble: es lo cierto que por primera vez encontramos de un 
modo claro un Gobernador de Narbona. Yúguf ben Abde-r- 
Hahmán, que emprende correrías por el interior; así consta  
por. el Clirorjicon Moissiacanse, dopde., leemos que Yussep 
Iben Abderarnan, nombrado Gobernador de Narbona en el 
año. 73 í  ( í lo  y 116—«de la he.), en el año siguiente pása el 
Ródano; entra en Arles por capitulagion, face; invade los 
tesoros de la ciudad, y durante cuatro años devasta y sa
quea toáa la provincia Arelatense: al saber esto Carlos Mar
te! reúne un ejército de francos, borgoñeses y demás pue
blos inmediatos sujetos á su dominio, y cayendo sobre 
Aviñon mata á los sarracenos que allí n i cu entra, y pa
sando el Ródano se dirige á sitiar á Narbona: cuando 
Cárlos estaba en el cerco, Gkbah, Gubernadtr de los sar
racenos en España, envía un ejército numeroso á las ór
denes de Amor Iben Ailet: dejando, sobre Narbona la m i
tad de su ejército, con la otra mitad sale Cárlos al en 
cuentro de Amor y le derrota sobre el n o  Barre, ¿nuriendo 
ia mayor parte de los soldados muslimes.

En los autores árabes no encontramos más noticias con
cretas sobre las expediciciones de Okabah, que debieron 
ser numerosas, dado su celo por extender la religión del 
Isiam y la indicación de que so estableció en N.irhqna 
para desde allí hacer la guerra santa.

Depuesto en una sublevación del pueblo, ó habiendo 
por causa de enfermedad hecho entrega del mando á su an
tecesor y sucesor Abde-l-Mélic ben Katán, muere en Car- 
casona en Safar del año 183 (de 86 de Diciembre de 740 
á 83 de Enero de 741).

Gravísimas son las complicaciones que en estos años 
produce la rivalidad de las tribus árabes, y que dan lugar t 
á sangrientas guerras, que no e-s mi ánimo, narrar* sino ep 
lo indispensable para que pueda entenderse la parte que 
en ellas tomaron los musulmanes de la frontera superior.

Los bereberes de Africa, exasperados con las .continuas 
exacciones de su Gobernador, se rebelan con tra ía  dom i
nación árabe; derrotan al walí, y hacen lo mismo con eL 
numeroso ejército mandado de Oriente con objeto de tomar 
do ellos una terrible venganza, matan lo al L L  Cultsuin y 
acorralando en Ceuta á los restos fugitivos que pudieron 
escapar de su venganza.

Cuando en España se tuvo noticia de estos sucesos, los 
berebere establecidos en la parte .Norte de la .Península, 
como valladar contra las armas cristianas, se  sublevan en 
nansa y echan de <• í y matan á los árabes establecidos entre 
ellos. El amir Abde-l-Mélic ben Katán nada supo, de .esta 
sublevación hasta ver en Córdoba ios fugitivosule Galicia, v 
A 4orga y de las demás ciudades del -.otro-lado de Jos .puer
tos de Guadarrama. Bolo los árabes de Zaragoza y su fron
tera no tuvieron que huir, pues eran más en número que 
los bereberes, y estos no los acosaron.

La sublevación do los bereberes españoles haee que el 
amir Abde-l-Mélic se vea obligado á traer de Africa los 
restos de! ejército de Cultsum, que con Balech estaban 
acorralados en Ceuta, v a quienes hasta entóneos .no había 
querido ni enviar auxilios ni pasar á España: reunidos los■> 
siri -s <011 Balech mu favor do los musulmanes jernem es, 
dominantrs á ¡a sazón en Al-Andalus, si por de pronto pe
lean juntos y derrotan á ios bereberes españoles, lu eg o se  
sublevan contra el arnir y le de pone ir, dando el orando á 
Balech, á quien obligan á dar ignominiosa muerto ai an 
ciano Abde-l-Mélic.

Dos hijos de este, Katán y Onaey.yah, que habían huido, 
de Córdoba, el uno á Herida y el otro á Zaragoza, al saber 
la  muerte de su padre* ñaman á las armas á los descoo ten- 
tos- y *"» odio á los sirios acuden á su llamamiento Jos ára
lo *s boledie- y los bereberes y muladies, ó sea muslimes 
viejos \ nuevos: reunido un ejército-de 100,000 hombres; 
desde Herida á Narbona, se di rigen veon Ira Ralecli. que les 
sale al-encuentro con casi la quinta parte de fuerza; pero 
que sin embargo les hace sufrir una gran derrota, saliendo 
triunfantes los soldados de Balech, ios cuales se hubieran 
llenado de riquezas, gloria y alegría si no fuera porque su 
amir se bailaba postrado de las heridas que recibió en U 
batalla, y de las cuales murió á ln-s pocos dias en Xawai 
del año 184 ( = 8  de Agosto á o de Setiembre de 748).

A -W^niierie de Balech los sin os dieron.- el mando a 
TsaálabSfhben Calemah el Amilí, conforme á las .instruc * 
clones que diera el Califa Hixem ben Abde-i-Méiie, cuando 
el ejercito dei;C.q|ísum salió de Siria para .sofocar la re be--, 
lion de Afrioá.' >Tf‘

Corto y poco tranquilo fué el \vaiiazgo.;de Tsa&abah, 
pues habiendo sucedido a Bakch e ir tl mtíi de X w w a l  del

añp 184 (— 8 4 c  Agosfo á 6 d c Setaeuabre de 748), en Safar,
" del 186 (4 de Diciembra de 748 4 1.° da Enero de 748),, 

fue recíu placad o por Abu-i-J altar Al-Hcqa$ ben Dhirar. 
el Quelbi,. enyiado á España por el Gobernador de Afrín 
ca para.calmar la agitación y odio mutuo de unas tribus 
con otras: ni;,del. uno ni del otro.tenernos noticias que á 
nuestro.objetOíSe, refieran,, y riada tiene.de extraño, pues 

- dado elvcpfto mando del primero, y las agitaciones de los | 
bereberes de Mérida, no es de suponer que proyectara leja
nas.expediciones; y eh segundo harto trabajo tenia con 

: Calmar las discordias de las tribus, acogiendo con, benig
nidad lo misino ¿Nos hijos do- Abde-l-Mélie, y Aben Abu 
NiQaiv;quo á Tsaálabah, y distribuyendo á los árabes doy 
Oriente en las poblaciones que más se asemejaban á su país,, 
natal.

Manifestó luego Abu-1-Jattar predilección por los ye- 
m inies, y  esto bastó para que’ As-Som ail ben Hátim se 
uniera con los modharies, y pronto hubo pretexto para 
q u een  el año 187 (=*f 13 de Octubre de 7 4 í á 3 de. Octubre ; 
de 145) renaciese la mal apagada guerra entre ambas tri 
bus, dando por resultado el que Abu-1 Jattar quedase pri- 
lionero, y que le sustituyera, no As-Somoil, jefe del par
tido .coligado, sino Tsuebah, á quien con gran, tacto políti
co, se habia conferido la primacía para calmar rivalidades 
de tribus.

Muerto Tsuebah ántes de dos años, los yemenies a sp i
ran de nuevo al m ando, pretendiendo queel a m irseaA b u -  
i-Jattar: opónensu los modharies con As-Somai), y se pa
san cuatro meáes sin amir; bien que, para cuidar de la  
administración, de justicia se nombró á Abde-rdtahrnán, 
berpKatsir el Lajfní,

Al ver que la situación se agravaba,convinierpn todos 
en que ios. mandase Yúcuf ben Abdé-rdlahmán el Fihrí, 
acordando que el mando durase sólo un año, y que, después 
los yeiuenies nombrarian de entre ellos: llegado el plazo, 
ios yeiuenies querían nombrara! amir; pero As-Somaíl los 
acom etió ,de noche, matando á muchos, y entra ellos al. 
nñsmo. Abu-Wattar: esta es la batalla de Xekunda, arrabal 
de Córdoba, en la que de una parte pelearon, Yúcuf y  A s-  
tíomail, y de la otra Abu-1 Jattar y ios que seguían,su p ar
tido: esto sucedía en el año 130.(11 de Setiembre de 747 á 
30 de, Agostó de 748).

Después de la batalla de Xekunda, Yúguf siguió de amir 
de; A lrAndalus hasta la entrada de Abde-r-Hahman I , sin  
que faltaran turbulencias y rebeliones, Entre estas.se cuen- 
tan ja  del walí de ia frontera de, Narbona, Abde-r-R,ahmán 
ben Aikamah el Lnjmí, caballero valiente y de gran au 
toridad; p e r o s u  rebelión no tuvo consecuencias funestas 
para Yú<yif, pues cuando el de Narbona se preparaba para 
ir contra esK  sus soldados se apoderaron de é l ,y  presen-, 
taren á Yú^uf ¿>u cabeza: ios autores no fijan el año.

Más graves debieron de ser les acontecimientos de Za
ragoza. En *d ufv) j 88 (80 de Agosto de 749 á 8 de Agosto 
de 5oO),-.Yúpuí\ oscurecido por la preponderancia que sobre 
él ejercía As-Somail, resuelve aparcarlo de sí y le confiere 
elcargo  de watí de Zaragoza y su frontera-: alií permane
ció  A So rrua i 1, sin que sepamos nada de ély hasta que en el 
año. j-3.6 ó 137; se rebela hácia las. partes de Zaragoza en 
favor de la nueva; dinastía de los Aljba^irs Al Hobab-ben 
Rawahah el Z ohrí, que otros autores llaman- Tamiift.ben 
Mábad el F ihrí,,á quien se une Amer ben Arnru-el Abdarí;, 
este ya antes se habia rebelado contra Y úguf en Algeci^as, ,. 
y había tenido que aceptar la condición de establecerse; en - 
Córdoba: muchos yem enies,y heicberes; se uxien á lo sr e r , 
be id es Ai ííobab y Amir, y estos sitian en Zaragoza á As- 
SomaiJ, quien en vano pide auxilios á Yúcuf, puea Yúguft 
deseando- deseipb*ra:zarse de é l , se abstuvo de auxiliarle 
prete^taiido. lascaiadiidcidesry mis rúas ..de Ai-Andaius: ve,- 
currió As-Somail á los Jefes de ¡as tribus de Kinesrín y 
Damasco, y estos pudieron recabar de otros el que fuesen  
en auxilio de As.-.Somail; .a) llegar á Toledo las tropas au xi-  
liari'S, teifiendp noticia de que As-Somail estaba m uy es
trechado por los .re bodes, envían .un niensajero,cpni ci en 
cargo de que, para reanimar y sostener el abatido espíritu  
de les sitiados, les hiciese llegar la noticia del próximo 
auxilio: el mensajero, introducido éntrelos sitiadores, hizo 
llegar á la ciudad unas piedras, en las cuales estaban escri
tas estas palabras:

«Bucriúuimo, anuncia la paz, oh muro,
»te liega auxí lio y se va á cortar el sitio. • ..
»Vienen á tí las (yeguas) hijas de Awaoh bien enfrénáñás, <
• y isobre ellas (monta-Ucs). los. más generosos, pues ellos . 
(son de la tribu) de Nr?.ar. *

Cuauíto las piedras cayeran dentro de la ciudad, lleyá^ 
ron las á A s-3o rna.il, ó al ménós alguna de ellas; que le fué 

*' Jeida, pues él nq s.abi-«, y exclamó: «Albricias; oh pueblo, 
pues que ya.os viene auxilie,  por el Señor de la Caabah.»

Reanimados con esto los sitiados, se sostuvieron hasta .;- 
que, al acercarse las tropas auxiliares, lo.s rebeldes levanta-- 
ron el si.tio, saliendo As-.Sor&ail a l enouentro dedos alia>- 
4m> á quienes dió vestidós s.egua si^.C6t^g(¡riás.

Parecía natüralque eoir la ipntydc' reñ'fesco As-Lom aij 
saltearaná castigar ájusr rtrbriñe^rp^rov no sólo n4 lo hizo,

s i» .q u e  les abandonó la ciudad, ‘volviéndose* él á Córdbha^ 
y recibiendo el gobierno de Toledo que le dió- Yúquf, quiem  
sin  duda quería tenerle apartado, 
i - Entrados en Zaragoza Al-Mobab y Amir,, allí permana^ 

cieron hasta @1 año 138 ( —  16 de Junio de-7SS á 4 de 
n:0‘ dev7o6), pues en el últim o mes del Ü37/ Yü^uf y As-Se- 
raail habían m m id o  sus tropas y  caído sobre «Zaragoza, 
cuyos habitantes» temiendo, los estragos* q.ue el ejército iba. 
á e&usar, entregaron á A m k r á su hijo-(W ahab) y é-A%»- 
Zbhri, los coalesiueron  aherrojados.» Quería (¡Yúquf) ma
tarlos; mas habiendo consultado, sobre el particular á los. 
jefes de la tribu de Kais, opinaron unánimemente que nô  
debía hacer tal cosa, sino conducirlos presos.. Los que con 
más .energía sostuvieron esta opinión fueron Culeiman 
ben Xi^eb y  Al-Rosain ben Ad-Dachan^y cuando v io  que 
iodos convenían; emque no se les matase, los prendió. Dis* 
currió luego mandar un destacamento contra Jos vasco?- 
n ese n  Pamplona, que habían sacudido éb yugo musul
mán, corno los gallegos; ,y designando para este objeto una 
división, dió °el mando á Aben Xiheb, á quien quería ale
jar, y nombró jefe de la caballería y vanguardia á Al-Ho- 
saín ben Ad-Dachan, enviándolos con pocas fuerzas á fin 
de que pereciesen desastrosamente. Pusiéronse éstos en 
marcha; y cuando se alejaron, tomó Y % uf la vuelta con 
escasas tropas hasta llegar al rio Jaráma, donde le alcanzó 
un mensajero con la noticia dé la derrota y muerte d& 
A ten  X ih ^ , y de que la mayor parte de sus soldados ha
bían perecido, refugiándose Al-Hosain con los restos en 
Zaragoza,.,bajo e l , amparo de Abu Zayd Abder- Rahmán 
ben Yúquf, á quien su padre habia nombrado gobernador 
de la,.frontera. Esta nueva le alegró, y dispuso que Amir, 
&u hijo W ahab y Az-Zohrí le fuesen presentados. As-So
mail le había dicho: «Ya nos ha librado Dios de Aben 
Xiheb; haz ahora venir á estos otrosy  córtales la  cabeza.» 
Er^.por la inañaxia, y aquel dia y  el anterior habia perma^ 
necido acampado junto al Jarama m uy contento y satisfe
cho, Mandó, pues, que- se les cortase la cabeza, y así se eje
cu tó .D isp usiéfcxñ e á poco la comida; com ió con As-So
m ail, y  éste le dijo: «Abeií; Xiheb ha sido muerto; has mata
do tú á Amir y á Az-Zohrí; España es tuya y de tus hijos 
hasta el^^Antecristp. ¿Quién puede disputártela?»

Así refiere estos sucesos, el A jbar Machmucl, cuyas pala
bras he copiado literalmente de4 ^  traducción del Señor 
Lafuente Alcántara: no dan tan extensos detalles otros 
autores; pepo al menos Aben Adzarí menciona las dos di
visiones que fueron enviadas, una contra los vascones y 
otra contra Galicia, y Ja derrota de una de ellas, cuya no
ticia le llegúen el misino dia que la otra, fu i^sta para él, 
de Ja entrada de Abder-Ralunán ben Moavviyab, y su re
conocimiento y aclamación por muchas de las poblaciones 
del Mediodía.

Con la entrada de Abde-r-Rahmán y  guerras consi
guientes con Yúqüf se interrúmpe la noticia de sucesos 
referentes á la frontera, superior, casi hasta que se inician 
en ella las rebeliones, promovidas, ayudadas ó sólo rela
cionadas con Cario Magno, pues encuentro únicam ente las 
siguientes noticias: ,
; ; , \ : (Se eontinuará.)

SANTOS DEL DIA.

San'Eugenio I, Arzobispo de Toledo, y Scrn Leopoldo, confesor. 

GuareMa Horas en la iglesia d e ‘monjas dê  Géngora.

ESPECTÁCULOS.

TSxVTftO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—53 de abo
no.—Turno 1.” par.—(Moda).—Saineto.—El castigo sin ven- 
ganza.—É l sutil tramposo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—Turnó 
par —La abadía del Rosario.

TEATRO . DE LA COMEDIA. — A las oá>ho y media.— 
Turno 8.*—El número tres.—P oru ñ a  bota.

TEATRO LARA.—A las osho y media.—Turno 4.*— Tarde
y  con .daño — El beso. —La vejación. , #  ’

# TEATRO DÉ LA ALHAMBRA.—(Folie* Arderíus.)—A 1»* 
ocho y media.—65 de abono.—Los sobrinos del Capilan Graní-

r  TEATRO DE (VARIEDADES.—A las ocho y media.—h® 
canción de la Lola.— Pobre_porfiado.—Dé soldará A Brigadier. ■ 
Los vidrios rotos. ¿

TEATRO MAJtTIN. —A. las ocho..— pecados a j e m s ^  
Los estanqueros. ~ aéreos.—Se desea un señor solo.—Bailo*


